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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOLO DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de monee):* oubliea 
d os  el día 2l> de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F ra n co s  (1 )  ...................................
L ibras ...................................... ........
D olares  ............................................
F ra n co s  su izos ............................
F ra n cos  b e lga s  ........... ................
F lor in es  ...........................................
E scu dos ..........................................
P esos a rg en tin os  m on ed a  legal
C oron a s  suecas ..........................
C oron a s  d a n esas  .................... ..
C o ro n a s  n oru eg a s  ......................
D e u tsch m a rk s  .......... . . . . . . . . . . . . .

3.128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
5.086 
1.48 
2.116 
1.585 
1.533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de ^ambles.

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles tallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago 
de Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
de Cuba com unica a este Ministerio el 
la llecim iento del español José Manuel Ló
pez Baranga, natural de Bajeles (Oren
se). h ijo  de Robustiano y de Isidora, ocu- 
u id o  el día 22 de diciem bre de 1954.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Driección General de Prisiones 
Prisión Central de Yeserías

Se pon? en conocim iento general, que 
habiendo sido ordenado por la Dirección 
General de Prisiones la subasta de tra
pos existentes en la Prisión Escuela de 
M aarid, que ésta tendrá lugar en las ofi
cinas de este Establecim iento el día 8 
del próxim o mes de marzo, a ias doce 
horas del mismo.

condiciones estarán expuestas al 
público en la tablilla de anuncios de esta 
Prisión, sita en la calle Juan de Vera, 
núm. 10. siendo el im porte de este anun
cio a cargo del adjudicatario.

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El D i
rector, José R ico  de Estasen.

1.491-0. 1.a 26-2-1955

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público tar^  la 
ejecución  por contrata de las obras de 
«Escuela m ixta con vivienda para Maes
tras en la finca  «Fuente Caldera», del 
térm ino municipal de Pedro M artínez 
G ranada)».

El presupuesto de ejecución por con 
trata de las obras indicadas asciende a 
trescientas cuarenta y cinco mil quinien
tas cincuenta y ocho pesetas con ochenta 
y tres céntim os (345.558,83).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura m odelo de pro
posición, podrá exam inarse en las o fici

nas Centrales del Instituto Nac io n a l de 
Colonización en Madrid «.paseo la 
Castellana. 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Granada (Puerta 
Reai. 1), durante los días hábiles y hoius 
de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una lianza provisional de seis mil nove
cientas once pesetas con veinte céntim os 
(6.911,201 , deberán presentarse en cual 
quiera de las oficinas indicadas antes dr
ías doce horas del día 15 de marzo pró
ximo y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales, a lao doce 
lioras del día 22 del citado mes y año

Madrid, 21 de febrero de 1955.—El In 
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

706— O.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR

Expediente P. 11 55
A las diez ñoras del día 11 de marzo 

próximo, y en el salón de actos del Cen
tro Técnico de Intendencia, se consti
tuirá el Tribunal de subasta de esta Jun
ta. para la enajenación de los subpro
ductos de moliurueion existentes en las 
plazas que se reseñan a continuación y 
precios que también se indican, cuyos 
pliegos de condiciones pueden exam inar
se en la Secretaría de esta Junta, sita 
en la avenida de )a Ciudad de Barce
lona, núm. 36, siendo con, cargo a los 
adjudicatarios el im porte de este anun
cio.

P L A Z A
Artículo

Cantidad
kilos

Precio
m ínim o

M adrid-Campam ento ................ ............... Restos de limpia ., 14.928 1,40

Badajoz ............ .................................... ..............
Salvado ...................
Hariniila .................
Restos de lim pia...

9.448
4.192
1.500

1.75
2.50
1.50

Cáceres ................................................................. Salvado .....................
Restos de lim pia...

105.230
389

2,— -
1,50

Ciudad Real ........ ................. .............................
S a lv a d o ......................
Hariniila ..................
Restos de limpia...

10.845
18.985
4.077

1.35
1.35 
1,38

Segovia ....................................... ........................... S a lv a d o .....................
Hariniila .................
Restos de lim pia...

191.621
32.501

8.991

1.50
1.90
1,—

Aranjuez .............................................................. Salvado ...............«... 17.732 2 .--
Hariniila .................  100 2,80

Torrelodones ............................ .......................... Calvado .....................
Hariniila ................

1:038
533

2.—
2.30

Alcalá de Henares .............................................

Avila .......................................................................

Hariniila ............

Salvado ...................

1.580

1.659

2,80

1.50

Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Co
ronel Secretario interino (ilegible).

709-0.

BASE AERONAVA. DE ROTA  

Comisión 

Edicto

Don Antonio G arcía Matres, Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado de 
la Administración, por designación del 
Excmo. Sr. Capitán General del Depar
tam ento M arítim o . de Cádiz, para los 
expedientes de expropiación forzosa a 
verificar en los terrenos en que ha de 
construirse la base aeronaval de Rota.
C ertifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 1 del mes de marzo se pro
cederá al levantam iento del acta previa a 
la ocupación ae los terrenos que se pasan 
a indicar, citándose á tal efecto por me
dio del presente a las personas que se 
consignan, titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros públicos, pu- 
diendo dichas personas, así com o cuantas 
otras se consideren interesadas, concurrir 
a la diligencia, en la inteligencia de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di- 
ligecias expresadas son los siguientes, del 
polígono. 10. pago Algaida:

Número 1.031. Parcela 72.—Propietario: 
Don José Real Medina,

i Número 1.032. Parcela 73.—Propietario: 
Don José Real Medina.

Número 1.033. Parcela 74.—Propietario: 
Don José Rizo Rodríguez.—C oiono: Don 
Rodrigo Patiño Mendoza.

Número 1.034. Parcela 757—Propietario: 
Don José Real Medina.

Número 1.035. Parcela -76 —Propietario: 
Don José Real Medina.

Número 1.036. Parcela 77.—Propietario: 
Don José Rizo Rodríguez.—Colono: Don 
Rodrigo Patiño Mendoza.

Número 1.037. Parcela 78.—Propietario: 
Don Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.038. Parcela 79.— Propietaria: 
Doña Rosario Pizones Fénix.—Colono: 
Don Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.039. Parcela 80 —Propietario: 
Don Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.040. Parcela 8 1 —Propietario: 
D on Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.041. Parcela 82.—Propietario: 
Don Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.042. Parcela 83.— Propietario: 
Don Manuel Sánchez Alcedo.

Número 1.043. Parcela 84.—Propietaria: 
Doña María Florido L ayn es—Colono: 
Don Juan L. Merino Alvarez.

Número 1.044 Parcela 8 5 — Propietario: 
Herederos de don Mauricio Suárez Rubín. 
Colono- Don Juan L. Merino Alvarez

Número 1.045. Parcela 86 —Propietario: 
Don Isidoro R. Mateos Requejo.—Colono: 
Don José Pizones González.

Número 1.046. Parcela 87.— Propietario: 
Don José Arana M ilán.—Colono: D on 
José de los Reyes Monroy.
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Número 1.047. Parcela 88— Propietario: 

Don Sixto Serrano Ramos 
Número 1.048. Parcela 89.—Propietario: 

Don Severiano Suárez Gutiérrez.
Número 1.049. Parc:la 90.—Propietario: 

Don Manuel Niño Pérez.—Colono: Don 
Manu l Reyes Peña.

Número 1.050. Parcela 91.—Propietaria: 
Doña Rosario Gómez Salas.—Colono* 
Don Manuel Lanz^rote Gómez.

Número 1.051 Parcela 92 —Propietario* 
Don Severiano Ruiz Gutiérrez.

Número 1.052. Parcela 93.—Propietario: 
Don Manuel Niño Pérez.—Colono: Don 
M°nuel Reyes Peña 

Número 1.053 Parcela 94.—Propietarios: 
Herederos de don José Bernal Gómez.— 
Colono: Don José Bernal Rizo 

Número 1.054 Parcela 95.—Propietario: 
Don Federico Rodríguez Gutiérrez de Ce- 
lis.—Colono: Don Francisco Bernal Gu
tiérrez.

Rota, 18 de febrero de 1955.—El Dele
gado de la Administración, Antonio Gar
cía Matres 

666—0  __________

DIRECCION GENERAL DE AERO
PUERTOS

Obras del A. T E. en Barajas.—Junta 
Económica

Se convoca concurso público para la 
ejecución de la obra «Abastecimiento de 
aguas en la zona de hangares del aero
puerto transoceánico de Barajas», cuyo 
presupuesto de ejecución, incluidos el be
neficio industrial, dirección y administra
ción. asciende a doscientas noventa y 
ocho mil cuatrocientas sesenta y una pe
setas con treinta céntimos (298.461.30), 
Los documentos del provecto v pliegos 
de condiciones podrán examinarse en la 
Secretaría de esta Junta Económica sita 
en el nuevo Ministerio del Aire (Rome
ro Robledo, núm. 8 Madrid» durante los 
días laborables, de díe2 (10> a una (1> 
y de dieciocho G8> a veinte *20> horas 

Las proposiciones se redactarán exac
tamente con arreglo al siguiente mode
lo de proposición:

Don ....... vecino de ..... , con domici
lió en ....... calle ...... núm  ente
rado del concurso convocado para la eje
cución de la obra «Abastecimiento de 
aguas en la zona de hangares del aero
puerto transoceánico de Barajas», así co
mo de los documentos técnicos, pliegos 
de condiciones económico-legajes v facul
tativas, los cuales acepta íntegramente, 
se compromete a ejecutar dicha obra por
un importe total de ..... pesetas, lo que
representa una baja sobre proyecto de 
un ... per 190 

Acompañando al efecto y en pliego se
parad'» los documentos que previene el 
pliego de condiciones económico-legales.

  a ....  de ...... de 1955.
El ...........
Las proposiciones, acompañadas del 

resg lardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos 
una fianza provisional de cinco mil no
vecientas sesenta v nueve pesetas con 
veinticinco céntimos (5.969.25). deberán 
presentarse a) Tribunal del concurso que 
se consumirá en *as citadas oficinas el 
día veintiuno (21) de marzo de 1955 a 
las diez y media (10.30) horas, admitién
dose proposiciones hasta las once *11) 
horas

Conformé a lo dispuesto en el Decre
to ae 13 de eneró de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 15> y Or
den de 7 de febrero de 1955 <«B. O del 
Aire» núm 19» no es de aplicación a 
este coi.curso la Ley de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de 1945.

Lo* anuncios serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid 22 de febrero de 1955.—El Se
cretarlo de ta 'Junta Económica César 
C abrón  de Lomas.L456-G. 2.* 26-2-1955

REGION AEREA CENTRAL

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca a subasta pública para la 
ejecución de la obra «Almacén en el 
Aeródromo de Matacán (Salamanca»», 
por un importe de pesetas setecientas 
ochenta mil ciento .treinta y cinco con 
ochenta y ocho céntimos (780.135.8C pe
setas), incluidos todos tos beneficios de 
cpntrata, para las once horas de) día 17 
de marzo de 1955, en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, 51. donde 
se encuentran a disposición de los intere
sados el proyecto y los pliegos de condi
ciones técnicas v legales por los que han 
de regirse, y en Salamanca, en calle Ar
gentina, 3

Madrid, 23 de febrero de 1955.—El Se
cretario de la Junta Económica. Jesús 
Artigas.

707-0.

DIRECCION GENERAL DÉ REGIONES 
DEVASTADAS

E d ic t o

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido ejecutadas en más del cin
cuenta por ciento, por el Con.ratista 
«Construcciones Olasagasti, S. A.», las 
obras de (¿Bloque de viviendas tercera y 
cuarta fase en la zona oficial de Irun 
(Guipúzcoa)», de acuerdo con el pliego 
de condiciones administrativas, se ha 
acordado devolver la fianza complemen
taria que en su día constituyó.

Lo qué se pone en público conocimiento 
para que sepan cuantos se creyeren con 
derecho a reclamaciones contra dicha 
fianza, derivados de la mencionada obra, 
que pueden formularlas ante esta Direc
ción General, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente, a la 
publicación del presente.

Madrid, 8 de febrero de 1955.—E1 Di
rector general, José Macián Pére2.

713—0.

FISCALIAS FUI»VENCIALES DE 1ASAS 

BARCELONA

E d ic t o

Don Luis Sarria Ciordia, Jefe de Nego
ciado de Ejecutorias de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Barcelona,
Por el presente nago saber: Que en el 

expediente número 53.690 seguido contra 
don Pedro Pulgsubiras Tárridas, por 
transporte ilegal de harina, cuyo actual 
paradero se desconoce, se dictó por lá 
Fiscalía Superioi de Tasas, con fecha 30 
de mayo de 1953. el siguiente acuerdo en 
cruanto a) mismo hace referencia: Impo
nerle multa de noventa mil pesetas, in
cautación definitiva de 16.2U0 kilos de ha
rina y prohibición de ejercer el comercio 
durante tres mese3.

Y para que su va de notificación al in
teresado, expido el presente en Barcelo
na a nueve de febrero de mil novecientos 
Tncuenta y cinco—El Jeie de iNegociaao, 
Luis Sarria Ciordia.—Visto bueno: El 
Fiscal Provincial (ilegible).

665-0.

G E R O N A

Comisión para la venta de Vehículos 
Automóviles

El día 11 de marzo de 1955, a las doce 
loras de la mañana, y en los locales de 
;sta Fiscalía Provincial de Tasas, plaza 
Sel Marqué9 de Camps, número 19. ee 
celebrará subasta del siguiente vehículo 
lutomóvil Un coche t u r i s m o ,  mar- 
:a D. K. W. matricula P. M. M. núme- 
o 20625.

Esta subasta se celebrará con aireño 
al precio mínimo del acta de tasación 

. aprobada v demás condiciones que figu
ran en e) pliego correspondiente, el cual 
podrá ser examinado por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los d;as laborables de diez a 
catorce horas hasta las doce horas del 
día 10 de marzo próximo en ouva fecha 
quedará cerrada la admisión de propo
siciones.

Dicho vehículo oodrá examinarse des
de esfa fecha hasta e1 d'a 10 del próximo 
mes de marzo, de ocho a doce v d* ca
torce a dieciocho horas, en el Garage 
Andréu sito en esta ciudad, plaza del 
poeta Mavoninn. número 9.

El im porte del presente anuncio será 
de cuenta de» udindioatario.

Gerona 22 de febrero de 1955 —El Pre
siden t.» de la Comisión, José Martínez 
González.

704—O.

 PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos
automóviles

El día 5 de marzo de 1955. a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en Teniente Ve- 
lasco. número 1. segundo, se celebrará la 
subasta de un coche turismo marca 
«Fiat», tipo 1 100. morro alto, matrícula 
PMM-20247. con arreglo a los precir del 
acta de tasación aprobada v demás con» 
diciones que figuran en los pliegos corres
pondientes: »os oue pueden ser examina
dos en la Secretaría de esta Fiscalía 
Provincial todos los días laborables, de 
diez a las catorce horas, hasta las doce 
horas del día 4 de referido mes. en cuva 
fecha quedará c "rada la admisk'n de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, de cuatro a cinco de la tarde, 
en el garaje central de don Félix del 
Pa*o. de esta capital.

El im porte del Presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Palencia 21 de febrero de 1955.—El 
Presidente de la Comisión. Rosendo de la 
Torre.

714—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL 

Caja de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de 
intereses expedido >or esta Delegación 
Central con el número 4.018, correspon
diente al Depósito número 283.007 de en* 
irada y 117.321 de registro, constituido 
en 23 de noviembre de 1928 por don 
Eduardo MoraleB Díaz, se requiere la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
prese :te en esta Delegación Central de 
Hacienda, en la inteligencia de que es
tán tomadas as precauciones oportunas 
para que no se verifique él pago de in
tereses, quedando dicho carnet Sin nin
gún valor ni efecto, transcurrido que sea 
un mes desde la publicación de esté 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, con 
arreglo a io dispuesto en la norma 31 de 
la Circular de 1 de enero de 1954

Madrid* 17 de enero de 1955 —Ei De
legado central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.509-0.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C é d u l a  DE c it a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Moreno Jiménez. Que última-
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mente io tuvo en Cádiz, calle Sopranis. 
número 1. se le hace saber por medio 
de la presente que:

«El iluM.ns.mo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando v 
Defraudación, por providencia de fecha 
2 del presente rnes, ha acordado se re- 
una el mismo en Comisión Permanente, 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda el día 17 de marzo de 1955. 
a las once horas, para resolver lo que 
proceda en el expediente número 39 de
1948, instruido confra usted y otros, se
gún acta levantada eí día 5 de febrero 
de 1948 por fuerzas de la Guardia Civil 
de San Fernando (Cádiz), por aprehen
sión de 215 kilos de tabaco rubio, o sean 
6.980 cajetillas,

P ade usted presentar en dicha sesión 
toda la prueba documental de que in
tente valerse y proponer todas las de
más que convengan a la meior defensa 
de su derecho, podiendo designar al co
merciante o industrial que ha de for
m ar parte del Tribunal, en concepto de 
Vocal, con la advertencia de aue de no 
hacerlo asistirá en tal concepto la per
sona designada al efecto con carácter 
general. Queda especialmente advertido 
efe aue su falta de asistencia no será 
motivo suficiente nara que el Tribunal 
dele de celebrar sesión, a menos aue con 
tiemno suficiente haya solicitado la sus
pensión del acto, con jutificación de la 
causa en aue lo funde, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77. pá
rrafo cuarto v demás legales de aohea- 
ción del vigente texto refundido de Con- 
ira*vrndr v Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953. podiendo valerse de per
sona aue tenga cualidad de Abogado en 
ejerriHo para nnp hebie pn su nombre».

Lo aue se publica en e s fe  diario oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del Pegam ento de Procedi- 

de 29 de 1”fio de 1924.
Cádiz. 21 de febrero de 1PR5—El Se

cretario del Tribunal. Juan M Ponce.— 
V.° B.°. el Presidente. F. Llamas.

651-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Parra García v Antonio Sán
chez aue últimamente lo tuvieron en 
el Puerto de-Santa M a r i-  (Cádizl pia^a 
Carbón, número 2. dunlicado. v San 
Juan numero 33 respectivamente se les- 
hace saber por medio de la presente 
que:

«El ilusMsimo sefior P res id en te  del 
T rib p p e l p ro v in cia l fie C o n trab an d o  v 
Defraudación, por providencia de fecha 
2 del presente mes. ha acordado se re- 
una el mismo en Comisión Permanente, 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda, el día 30 de marzo de 1955. 
a las once horas, para resolver lo aue 
proced en el expediente número 371 de
1949. instruido contra Juan Carrillo 
Barba y otros, y ustedes, en calidad de 
testigos, seeún acta levantada el día 22 
de octubre de 1949 ñor fuerzas de la Po
licía Armada y Tráfico de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), por anrehensión de 
250 r  riones de tabaco rubio.

Pueden ustedes presentar en dicha se
sión toda la prueba documental de que 
intenten valerse v proponer todas las de
más que convengan a la meior defensa 
de su derecho, pudiendo designar al 
comerciante o industrial que ha de for
mar parte del Tribunal, en concepto de 
Vocal, con la* advertencia de que no ha
cerlo asistirá en tal concepto la persona 
designada al efecto con carácter gene
ral Quedan especialmente advertidos de 
que su falta de asistencia no será moti
vo suficiente para que fl Tribunal deje 
de celebra\ sesión a menos que con tiem
po suficiente haya solicitado la suspen
sión del acto, con justificación de la cau

sa en que lo funde, de conformidad con 
lo establecido en . artículo 77. párrafo 
cuarto y demás legale de aplicación 
del vigente texto refundido de la Ley 
de 11 ue septiembre de 1953 de Contra
bando y Defraudación, pudiendo valerse 
de persona que tenga la cualidad de 
Abogado en ejercicio para que \hable en 
mj nombre»

Lo que se publica en este diario ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimiento de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 21 de febrero de 1955 —El Se
cretario del Tribunal, Juan M Ponce.—* 
V.° B.°, el Presidente, F. Llamas.

652-0.

TARRAGONA

Habiéndose etraviado por el Ayunta
miento de Flix la inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100 del 80 por 100 de propios, núme
ro 1.980. emisión de 1917. se publica el 
presente anuncio para que. transcurridos 
treinta días, á partir de su publicación, 
se proceda a la anulación del original y 
expedición del duplicado, si no se ha pre
sentado por tercera persona.

Tarragona, 11 de septiembre de 1954.— 
El Delegado de Hacienda, Juan Massó.

109-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío una inscrip
ción nominativa al 4 por 100, núme
ro 9.542, de 80 por 100 de Propios, emi
sión 1917. expedida a favor del Ayunta
miento de Riosa (Oviedo), nor un capi
tal de 4 105 51 pesetas, se instruye expe-’ 
diente en esta Intervención de Hacienda.

Lo que se hace público para que los 
interesados puedan reclamar, en el pla
zo de un mes. a partir de la publicación 
en este periódico, advirtiéndose que pa
sado dicho plaza sin reclamación «e ex
pedirá certificación supletoria, ouedando 
dicha tórpida anillada v sin ningún valor.

Oviedo, 22 de diciembre de 1954 —El 
Tntc-vp^or de Hacienda (ilegible).

102— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N ueva industria

Peticionario: Don Tito L. Menéndez 
Rubio, en nombre de «Kienzle Española, 
Sociedad Anónima», a constituir con par
ticipación del 25 por 100 de capital ex
tranjero.

Objeto de la industria: Relojería in
dustrial y mecánica de precisión.

Capital: 2.000 000 de pesetas.
Producción: 1.000 contadores - taxíme

tros marca «Argo»». modelo t-VTII: 1.000 
tacogratos patente «ienzle».

Maquinaria a importar: Dos prensas, 
15 máquinas (1 torno cilindrico. 2 tornos 
revólver relojeros, 3 fresadoras, 4 tala
dradoras automáticas, 1 pantógrafo con 
copiador relojero, 2 maquinas de roscar 
automáticas, 1 torno relojero de 0-3 mi
límetros, l remachadora automática).

Valor total de la maquinaria a impor
tar 380.000 pesetas.

Se hace publica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar esta ma
quinaria presenten por triplicado en es
ta Delegación de Industria. Sagasta. 14, 
los escritos que estimen opoitunos.

Madrid, 17 de febrero de 1955 — El In 
geni ero Jefe. L. López de María

1.426—0.

BARCELONA

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: «Afora. S L.».
Localidad de empozamiento: Barcelona.
Capital- Actual,’ 50.000 pesetas; con la 

an¡’ anuii. ¿mi o ^tseias.
Objeto de la petición. Ampliai su ta

ller de esmerilado de vidrio con la ins
talación de dos máquinas grabadoras y 
otros elementos.

Producción: Actual, valorada en 31^.000 
pesetas anuales; con la ampliación, 800.000 
pesetas

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as- Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sen5 ar en el [ lazo improrrogable de diez 
días, a partii de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 27 de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe, M .de las Peñas.

1.454-0.

t

Peticionario: Doña Te?esa Calis Millet.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de tejidos de lana.
Producción: Actual, 12.000 metros de 

tejidos de lana al año. Producciói con la 
ampliación, 30.000 metros tejidos de lana 
al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados po. el amerior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo imprcf’*- >gable de diez 
dias. a partir de la fecha de esta publi
cación lo, escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 14 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.450-0.

Peticionario: Don Pedro Roquet Vila.
Localidad del emplazamiento Tona.
Capital actual: 60.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 40 000 pe

setas.
Objeto de la petición* Ampliación ta 

ller reparaciones mecánicas.
Producción: Se calcula una ampliación 

de un 30 por 100
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta oubli- 
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco 407

Barcelona. 7 de enero de 1955 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.442—O.

N ueva in d u st r ia

Peticionarlo: D o n  Francisco Simó
González.

Localidad de emplazamiento: Barce
lona .

Conítal: 100 000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una

industria de fabricación de artículos pa
ra el ramo eléctrico, recubrimiento de ca
bles v conductores eléctricos, entregados 
por o)ras firmas nara su recubrimiento, 
todo ello con material plástico, Princi
pa ’ rrtortf p pollv lnfio

Producción* De cinco a seis toneladas
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de artículos manufacturados en ¿as di
versas aplicaciones señaladas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterloi anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona. 25 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.433— 0.

ALMERIA

A m p l ia c ió n  os in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Miguel Segura Tris
tón

Clase de industria: Fábrica de papel 
estracilla y bolsas de papel. 

Emplazamiento: Rioja.
Objeto: Instalar maquinarla para el 

perfecionamiento y mejora de la indus
tria

Capital: Total con ia ampliación, pe
setas 350 000 

Producción* Papel estracilla y bolsas. 
120 noo kilogramos 

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la OrHon ministerial de 12 de 
senHprnbre de 1939 

A im erí'. 24 de enero de 1955—El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

101— 0 .

A m p l ia c ió n  df in d u s t r ia

Peticionario: Confecciones Terres. So- 
cie^oH Regular Colectiva 

Clase de industria: Taller manual dé 
corrección de prendas para caballeros y 
niños

Situación* Almería Tiendas. 40.
Cenital* 250 000 pesetas.
Producción • Americanas. 3 200. y pan-

te ’qqes 3200
Primeras materias* Nacionales 
S° publica a efectos de la norma se

gunda de la Ordon ministerial de 12 de 
gpnHomhre de 1939

Almería 24 de enero de 1955—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

98—rO.

BADAJOZ

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Jiménez Mar
tín

Lugar de situación de la industria: 
Llerena

Obleto* Instalar en su industria de 
fábrica de harinas, con el carácter de 
perfeccionamiento y mejora v sin mo
dificar la capacidad de producción, los 
8ieuientes elementos* una lavadora de 
tr1<m sencilla* una columna secadora con 
mando directo: dos afinadoras adelan- 
tadora*. de molienda 

La industria empleará maquinarla v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
lo* industriales oue se consideren afec
tados ñor la misma presenten por trip li
cado los escritos oue estimen oportunos 
dentro del pla^n de diez días en las ofi
cinas de está Deleo'Rción de Industria 

Badajoz 17 de febrero de 1955.—El In- . 
genlaro .Tefe. A. Martínez.

1.406—0.

A m p l ia c ió n  of in d u s t r ia

Peticionarlo* Compañía 8evlllana dé 
Electricidad 

Lugar de situación de la Industria. Ta
layera la Real

! Objeto: Ampliar su industria de sumi
nistro eléctrico a la población citada, me
diante la reforma de la red de distribu
ción en baja, a fin de mejorai el ser 
vicio para alumbrado y fuerza motriz.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez dtas. en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Badajoz. 21 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe. A. Martínez.

1.437—0 .

BURGOS  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: cMirandesa de Espectácu
los v Construcciones S A ».

Domicfiio Miranda de Ebro.
Objeto solicitud* Se trata de Instalar 

un salón cinematógrafo con aforo para 
1 434 espectadores Se instalará un «Su- 
per Daex» de alta intensidad, de fabri
cación nacional

Lo qup se hace público a fin de oue 
los industriales que se consideren aferv 
t.adnw nresenten tos escritos que estimen 
onortnnns en estas oficinas 'Santander 
número 11V en trinúcado elemntar de» 
hHopiontp relnfprrraóos v en el nta*o de 
d1e* d'as a contar de esta o "^ 1lcaeión.

Purtrns 17 de febrero de io r6 _ E l In- 
n je fe . Antonio López Monis.

661-0.

A m p i iactó n  of in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Jesús Casado L ló
rente.

Domicilio* Roa de Duero .
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

en su industria de fabricación de cho
colate. sita en Roa de Duero un arma: 
rio frigorífico de procedencia nacional', 
sin que esta instalación haga varlaT la 
capacidad de producción de la industria

Lo que se hace público a fin de que 
los industria’es Noue se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en esfas oficinas 'Santander, 
núm 11). en triplicado elemplar v debí 
da mente reintegrados, en el plazo de 
dic7 d^as a partir de esta oubücaclón.

Burgos 18 de febrero de 1955 —El In 
gerí oro Jefe. António López Monís.

660-0.

CASTELLON DE LA PLAN A 

N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón J. Ródenas
Taurá

Emplazamiento: Burrlana.
Objeto: Instalar un taller mecánico.
Producción Mecanización de piezas en 

calas de reducción
Capital* 85 900 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten por tripli 
cado los escritos oue estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en esta 
Deiogarión de industria, calle Fola. 36

Castellón 21 de Obrero de 1955.—El In
g e n i o  .Tefe. C. Meliá. .

1.440—0 .

CACERES

T r a n s p o r t e  t  t r a n s f o ««m a c ió n  de  e n e r g ía
EtíCTRICA

Peticionarlo 7ona octava del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco.

Objeto: Construcción de un centro de 
transformación de 125 KVA., a 6000/ 
15 000'220 127 voltios, y rama) de unea 
aérea trifásica, para alimentación, deri
vada de la línea propiedad de Hidroeléc
trica de la Vera. S A., en las inmedia
ciones. v destinadas las Instalaciones so
licitadas a) Centro de Fermentación de 
Navalmorai de la Mata

Canital* 140 000 oesetas.
Maouinaria v materiales* Nacionales.
Se hace rública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma. ,o propietarios de 
terrenos por donde cruce la línea pre
senten. por duplicado dentro de) plazo 
de diez días los escritos que estimen con
venientes en las oficinas de esta Dele
gación

Cáceres. 21 de febrero de 1955 —El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista. .

1.438—0 .

Peticionario: D o n  Máximo Camisón
González.

Objeto* Construcción de rama) de li
nea trifásica aérea de 10 metros de lon
gitud y centro de transformación de 
20 KVA a 5000 220-127 voltios para el 
servicio de fuerza motriz v alumbrado de 
la Cerámica, situada en Zarza de Gra
nadilla.

Empresa suministradora: Electra-Marl- 
nejo ^

Canital* 60 000 poRetas.
Maníiinarat y materiales* Nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industríalas que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado dentro del niazo de ocho días en 
las oficinas de esta Delegación, los es
cribo* que estimen convenientes

Cáceres 18 de febrero de 19.65—El In 
genia*™* Jefe. A. Rodríguez Bautista. •

1.439—0 .

CIUDAD-REAL 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarlo: Don José Rubio Ruiz.
Emplazamiento* Bolafio3.
Capitai: 50.000 pesetas.
Objeto Instalación de un clnemató- 

graio de verano con 350 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ia ' 
misma presenten por triplicado los es- 
criios que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, calle de Alfon
so X e’ Sabio, número 16.

Ciudad-Real. 14 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1U5—O.

Peticionario: Don Joaquín Hontanilla
Fernández

Emplazamiento: Término municipal de 
Horcajo de los Montes.

Capital 7u 000 pesetas.
Oojeto instalación. de una fábrica de 

tejas y ladrillos en el sitio Raso de San 
Juan de aouel término

Producción: 100.000 ladrillos huecos,
I5 0U0 baldosas v 100 000 tejas por cam
paña

S~ empleara maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que si- consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
cobos que estimen oportunos, dentio del 
plazr *1e diez días, en Mas oficinas de esta 
Oemgacion de industria, calle de Alfon
so X ei Sabio, número 16.

Ciudad-Real 14 de febrem de 1954.— El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

106-0.
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JAEN

T ra n s p o rte  y t r a n s f o r m a c ió n  de energIa
ELÉCTRICA

Peticionario: Central Maderera. S. A.
Localidad VillacarrillQ.
Objeto de la petición Establecimien

to de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 25 0U0 V de 248 me
tí os de longitud, que derivara de la ge
neral de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad. finalizando en subestación de 
transformación de 80 K V A . 25 000/220- 
127 V . que se Instalará en carretera de 
Córdoba a Valencia para el servicio de 
su industria de aserrío de madera.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma, asi como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada presenten, poí 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de industria, ave
nida de) Generalísimo, 4.

Jaén. 14 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe interino, Fernando Carbo- 
nell

642— O. 

L U G O

T r an sf o r m a c ió n  de en e r g ía  eléctrica

Peticionarlo: Ayuntamiento de P á 
ramo

Emplazamiento: Trebolle.
Capital 123 075.10 pesetas.
Objeto de la instalación Construcción 

de una línea de transporte de energía 
eléct rica de 4 965 metros de longitud a 
6 000 V desde la central de «Eléctrica 
Lo- Pedregás» a Trebolle. con un cen 
tro de transformación en este lugar v 
redes de baja para los lugares de Arma
da Vlgo Quíntela. Villarmosteiro y Pa
rios entre otros.

La maquinaria y elementos a instalar 
serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria calle N Pastor Díaz 35

Lugo, 17 de febrero de 1955 —El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

643—0.

A m p lia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Melchor Herrero
Prieto.

Emplazamiento: Lugo. P a r a d a y  de
Abajo.

Capital total: 156.000 pesetas. En la 
amp;iación. 41 000 pesetas.

Objete de la petición Instalar en su 
industria de fábrica de curtidos un ci
lindro de repasar suela, un molinete pa
ra ¡avado de cueros y una bomba, con 
electromotores con potencia t o t a l  de 
25 C V . susr Huyéndose dos electromo
tores de i5 y 3 C. V., respectivamente, 
que tenia autorizados.

Productos fabricados anualmente: 750 
kilogramos de suela, valorados en 37.500 
pesetas. 2.000 kilogramos becerro engra
sado valorados en 140.000 pesetas, 500 ki
logramos de sillero avellana, valorados 
sn 25 ooo pesetas.

La maquinaria es de procedencia na- 
ilonal

S* hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tad* s  o o ? >a misma oresenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplíca
lo. dentro del plazo de diez tilas, en las

•oficinas de esta Pelegaclón de Industria, 
callr N. Pastoí Díaz 35 bajo.

Lugo 21 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jete interino, Agustín Fernández 
Ortas.

662-0 .

N AV AR R A

I nstalació n  eléctrica

Peticionario. Sociedad Corralizas y Elec- 
tra de Artajona.

Objeto de la oetición: Establecer un 
ramal a 3.000 V. y centro de transforma
ción a 220 V. y 50 KVA. para suminis
trar energía al barrio del Cerco de Arta- 
Joña y grupo de 9 C. V. de elevación de 
aguas.

Esta insta’ación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten los escritos 
que estimpn oportunos por duplicado y 
debidamente reinteerados. en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria fGorriti. 32).

Pamplona 31 ‘de enero de 1955.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 

lOfr-O.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Félix Molinero Sisa- 
món Castejón.

Obleto de la ampliación: Instalación 
de nuevas máoulnas en su industria de 
tintorería-quitamanchas 

Capital: 66 000 pesetas 
Producción: Por valor de 86 000 pese

tas
Esta Industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales 
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren afec
tados pot la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos, por duplica 
do V debidamente reintegrados en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Deleeaoeión de Industria (Gorrit. 32) 

Pamolnna. 12 de to re ro  de 1954.—El 
In ^ n W o  Jefe (ilegible).

97—0 . 

OVIEDO

AMPLtACTON Ot INDUSTRIA

Peticionarlo: «Fuente-Trubia, S. A.», de 
Trubía (Oviedo).

Objeto Instalar en su fábrica de ace
ros un nuevo horno eléctrico de do» to
neladas de capacidad, con el fin princi
pal de que con el que va tiene en mar
cha pueda aprovechar en las épocas de 
aguas altas la energía sobrante y com
pensarse de las restricciones totales o 
parciales durante el estiaje.

Capital de la nueva Instalación: Pese
tas 1.000.000.

Producción: No solicita aumento de 
producción de la que ya tiene autorizada.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios en las oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días

Oviedo. 16 de febrero de 1955 —El In 
genien Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

1.420-0 .

SANTAND ER

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Anónima La 
Electra Pasiega» Santander.

Capital 75 491 pesetas •
Obleto: Línea eléctrica de alta ten 

sión. trifásica, a 12 000 V . y red de dis 
tribución en bala tensión para el sumí 
nistro de los barrios de la Gandara E) 
Camnón. v Rolisas. de ios Ayunt'amien 
tos de Miengo y Pola neo Se Instalará 
un transformador de 25 KVA.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que e consideren afec
tados poi la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación Cast.elar número 13.

Santander. 19 de febrero de 1955.—El 
Ingm ipjo Jefe. Carlos Vierna.

1.405—O.

TAR R A G O N A  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario* Don Pedro Pérez Parera, 
en nomhie de «Plasticel S. A.».

Emplazamiento Altafulla
Capital industria 3.250 000 pesetas.
Objeto de la petición Instalar una in

dustria de materias plásticas a base de 
clorure de polivinilo.

Producción 30 toneladas de material 
celular esponjoso, aislante v flotante ex- 
tratiíe-o con un peso que oscila de 40 a 
200 kilogramos por metro cúbico en ca
lidad rígida. 30 toneladas del mismo ma
terial en calidad semirígida y 40 tone
ladas del mismo material en calidad 
blanda

Materias primas a Importar* 20.000 ki
logramo* anuales de acelerantes estabili
zantes endurent.es plactificantes e hin
chantes representando un valor de pe
seta.- 2 800 000.

Se hace pública esta petición para aue 
los Industriales que se consideren afec
tado.- por la misma oresenten los escri
tos oue estimen oportunos en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria sitas en la rambla del Genera
lísimo 25 entresuelo

Tarram na 14 de febrero de 1955 —El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

1.422-0 .

ZARAG O ZA 

A m p l ia c ió n  df in d u s t r ia

Peticionarlo* Don Benito López Felipe.
Emplazamiento: Zaragoza, Bretón, nú

mero 9.
Capital 210 000 pesetas.
Objeto Ampliar taller de construccio

nes v reparaciones mecánicas con la ins
talación de dos tornos v fresadora.

Producción 100 reparaciones y 80 tra
ba in* a torno y fresa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia^ primas . nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado* pot la misma presenten pot tr i
plicado dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en es
ta Delegación de Industria. General 
Franco número 126. Zaragoza

Zaragoza. 11 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. G. Renom de Padreny.

1.429-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario. Don Juan Francesch Ba
ba té.

Localidad: Viliaí ranea del Panadés.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la uiuusiria de destilación 1e holandas 
de vino.

Producción: 15UUU litros anuales.
Materias primas Nacionales.
Maquinal ía. Nacional.
Se hace publica esta neticion para que 

los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
detro del plazo de diez días, en las ofl-
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ciñas de esta Jef&iura Agronómica. sitas 
en la calle Junqueras. 2, primero.

Barcelona, 17 de febrero de 1955-—-El 
Ingeniero Jefe ( ilegible;.

035-0

Peticionario: Don Francisco Domenech 
Prat,

Localidad: Fiera.
Objeto de la petición: Ampliación de 

f¡u almazara.
Producción: 4U.000 K.g de aceite y 80.000 

fúlogramos de orujo anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
detro del plazo de diez dias. en las ofl- 
ciñas de esta Jefatura Agronómica, sitas 
en la calle Junqueras, 2, primero.

Barcelona. 17 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

636-0.

Peticionario: Cavas Oibert, S. A. 
Localidad: Artés
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de vinos gasificados por ia 
de espumosos ie  cava.

Producción: 50 000 botellas anuales de 
espumoso de cava.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la r isma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, sitas 
en ia calle Junqueras, 2, primero, 

Barcelona, 17 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (Ilegible).

637-0.

AL IC A N TE

N u e v a  i N o u s n u A

Peticionario: Gaspar Peral y Compa
ñía S. L.

Objeto: Lavado y purificación de acei
te de uliva.

Emplazamiento: Alicante.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto. 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hóbi'f's a partir de ia publicación de este 
anuncio.

Alicante 22 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe accidental. Luis T o r r a s  
Üriarte.

659-0 .

BADAJOZ

AM PL1A CK i t f t . S  O* t NOCJSTRIA

Peticionarlo: Don José Pargafia León. 
Emplazamiento: Fregenal de la Sierra 
Objeto: Ampliación de industria de mo

lino de pienso de servicio exclusivo para 
goi adena nropia a servicio público, com 
puesto toe piedra marca «R ivie lle» v mo 
tor eléctrico de 10 H. P.

Materias primas Nacionales.
Los industrial^ que se consideren afec

tados podrén presentar en esta Jefatura, 
por escrito las alegaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de diez días hábi
les. a contai desde la fecha de esta pu 
blicación en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

! Badajoz, 19 de febreio de 1955,—El In* 
- geniero Jefe, Miguel Cuesta.
! «¿8-0.

i C A C E R E S

i N u e v a  in d u s t r ia

' Peticionario: Fausto García Martin.
! Objeto de la petición: Instalación M o
| lino Maquilero.

Localidad: Malpartida de Plasencia 
Maquinaria y materia* primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para eme 

los industriales que se encuentren afec
tados poi la misma presenten, por tripli
cado, en esta Jefatura, las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTAJO  

Cáceres. 18 de febrero de ¿956.—El In 
geniero Jefe (ilegible),

639-0,

AMPLIACIÓN OS INOUSTRIA

Peticionario: Florencio Torralba Gra
nados

Objeto de la petición: Ampliación de 
Almazara 

Localidad: Madrigalejo.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Ce hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren »»fec- 
tados por la misma presenten, por tripli
cado, en esta Jefatura, las alegaciones 
que estimen oportunas, en ei plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Cáceres, 18 de febrero de 1955.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

640-0.

A m p l ia c ió n  y  t r a s l a d o  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Agrícola «San 
Isidro».

Objeto de ia petición: Ampliación y 
traslado molino de piensos 

Localidad: Malpartida de Plasencia. 
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
oue estimen ooortunas en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación del presente en el 
BO l.FTIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Cáceres. 18 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible).

£41—0 .

GRANADA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Fernández 
Ruiz. Maracena.

Motivo Instalación de un molino tri
turado? para piensos con capacidad In
fe r ior  a 3 000 kilogramos 

Maquinaria y capital* Español 
Se hace público el presente para que 

los industriales que se consideren afec
tados puedan reclamar ante esta Jefa
tura Agronómica. Gran Via. 19. segundo 
eri el plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente en el BOLE
T IN  OFTC1AL DEI ESTADO 

Granada 17 de febrero de 1955.—El 
I n g i e r o  Jefe. M Guzmán.

1.387—0.

HUELVA

N ü f v »  iN Dcm rniA

PetMnr>*rio: Don anuei Ponce Pérez 
Localidad* Villalba del Alcor.

) Capital de instalación: ‘22.0üü pedias,
j  Objeto de la industria: Molino de píen-
:i SOS.
1 Materias primas a emplear: Cereales
|¡ y leguminosas.
¡: Maquina' i a ' tipo «Serraieón», y
: un motor do 7 CV.
: Se hace pública esta solicitud para que

los industriales afectados puedan presen
tar ios escritos que estimen oportunos en 
ia Jefatura Agronómica de Huelva. Gran 
Vía. 5, en el plazo de diez días hábiles a 

i contar de la fecha de esta publicación.
! Huelva, 18 de febrero de 1955—Ei In 

geniero Jefe. Salvador TreviJano.
103—O.

¡ ' S O R I  A

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Edistio Jiménez Lar 
¡ oeña.

Emplazamiento* Momblona.
Obleto Instalación motor reserva en 

I molino.
j Maquinaria* Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
íados oor m misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de' plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Caballe
ros número 19.

Soria 21 de febrero de 1955.—El Inge
nian Jefe (ilegible),

663-0

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

SE V ILLA

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco José Gon- 
zá*ez Olivero.

Emplazamiento* Calle Nueva, 18 Alear
la de Guadaira (Sevilla).

Capital: 55.500 pesetas 
Objeto de la petición. Aserrío de ma

deras
Producción: 400 metros cúbicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia prima nacional 
Los Industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritos por tripli
cado en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Distrito Forestal, plaza de 
España. Sector número 4 Sevilla.—El In 
geniero Jefe, M. Corrip ia

644—0.

Peticionario: Don Antonio Fuentes Ló
pez

Emplazamiento: Plaza Pelicano, l-A. 
Capital* 50.200 pesetas 
Obleto de la petición: Aserrío de ma

dera
Producción: 300 m c.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia prima nacional 
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán sus escritas por tri
plicado. y en el plazo de diez días, en 
las oficinas de este Distrito Forestal, pla
za de España, Sector 4 o Sevilla.—El In 
geniero Jefe. M. Corripio.

645—0

D I S T R I T O S  M I N E R O S

SALAM ANCA

Peticionario* «Ferroaleaciones Españo
las. S. A.».

Ubicación* Medina del Campo «Valla*
doúd)

Objeto de ia petición* Ampliación de 
industria para producción de derivados de 
volframio de gran oureza oartiendo del 
tratamiento de minerales.
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Capacidad de oroducción: Llegai a una 
producción total de 700 toneladas al año 
de diferentes productos

Maquinaria De procedencia nacional, 
por un imocrte de 2.324.508 pesetas.

De procedencia extranjera- Un eduipo 
productor de hidrógeno dos pequeños hor- , 
nos de redacción un reactor, dos fi'iros 1 
de vacío y uno cAntrifugo. y demos ele* 
tributos avxd’ares con un valor de pe
setas 4.217 895

Materias primas* Todas de procedencia 
naciuna! a excepción de mineral de cromo 
y e’ectrodos de erafito. que serán de pro
cedencia extranjera.

Capital a invertir- 6.542.403 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
trio1 loado v debidamente reínteerados los 
escritos que estimen oportunos dentrc del 
p’ ív/o de dio7 d*as en esta Jefatura de 
M\nas avenida de Mlrat número 6.

Salamanca 23 de febrero de 1955.—El 
XnrrpniAm Jefe, Paulo Calvo.

1.428—O.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Andrés Pardo Ve* 
láznuez.

Emplazamiento* Salvador Martínez, 6. 
Madrid.

Obleto* Instalación de un taller de 
ele hora ción de tripas

Producción anual: 4 000 madeias.
Lo oue se hace público a fin de aue en 

el 0*970 de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones contra la au
tor* zacii n de dicha industria, ante esta 
jefatura ^ovlncial de Ganadería (Al- 
mí* ?, 28).

Madrid 21 de febrero de 1955 —El Je* 
fe d"1 Servicio, Esteban Ballesteros.

1.411-0,

ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo* Don Celestino 2 a b a l a  
Gn^rediaga.

Objete de la petición ínstaláción ta
bla *°Ca de carne equina.

Emplazamiento: San Antón. 24. Vi-
llena.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales

Lo que se hace público a fin de aue 
en el plazo de die2 días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones aue se con
sideren oportunas oor triplicado en esta 
Jefanira de Ganadería, avenida de So
to número 12.

Alicante., 18 de febrero de 1955.—El 
Insecto? Veterinario Jefe. Francisco Po
lo Jover.

L419-0.

LA CORUÑA

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario* Doña Manuela Vázquez 
Seoane

Emplazamiento: J iao-Valle Gestoso
Monfero

Objeta- Instalación pasteurlzada de lo
che

Producción: 71.800 litros anuales.
Maauinarla , Nacional.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
autorización de dicha industria lo harán 
por escrito y en el plazo de diez días 
ante este Servicie Provincial de Gana- 
deríR

La Coruña 19 de febrero de 1955.—El 
Jefe dpi Servicio. José Gómez.

1.418-0

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS 

GUADIANA

I n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  d e l  « P r o y e c t o  dé

CONDUCCIÓN DE AGUA PARA EL ABASTECIMIENTO
DE SANLÚCAR  DE G U A D IA N A  (H U E L V A )»

Aprobado por Orden ministerial de fe- 
,-ha 5 de febrero de 1955 el «Proyecto de 
conducción de agua para el abasteci
miento de Sanlúcar de Guadiana <Huel- 
va>». se procede a la incoación del expe
dienta de información pública por perío
do de treinta (30) días naturales, dando 
así cumplimiento a lo ordenado por la 
Superioridad

Dicho plaío empezará a contarse des
de la lecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v durante el mismo podrán for
mularse reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados con la realiza
ción de las obras, por escrito, ante la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadiana, en Mérida. plaza de 
España 13.

La expresada información se someterá 
a las* siguientes reglas:

1.* Uno de ios ejemplares del pro
yecte se expondrá al público en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográfica 
de* Guadiana, en Mérida. durante el re
ferido plazo de treinta (30) días natu
rales.

2.* La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida. 22 de febrero de 1955,—El In
geniero Director. Leonardo Ó.» Ovies.

Nota-extracto para la información públi
ca del proyecto de conducción de agua 
para el abastecimiento de Sanlúcar de 

Guadiana ( HuelvaJ

Las obras que integran el referido pro
vecto son las siguientes:

Arqueta de captación para recoger las 
aguas del manantial llamado «El Pilar», 
situado a 568 m. de la plaza de España 
y a 236 m. de las últimas casas de la 
calle de José Antonio Las dimensiones 
interiores de la arqueta son 5.15 m. de 
longitud por dos m. de anchura, y sus 
muros s*rón de manipostería con morte
ro dr •■'emento.

Las aguas del manantial se recogen 
en una zanja de captación de sección 
trapecial con un ancho en la base de 
un m v taludes de 1/5 cuyo relleno se 
realiza con pedraplén de tamaño decre
ciente de abajo a arriba, con una altu
ra de 0.60 m. encima se coloca una capa 
de 0 30 m de arcilla y el resto se rellena 
con lo* productos de la excavación.

Desde la aroueta de captación se con
duce el agua hasta el depósito regulador 
mediante una tubería de flbrocemento de 
70 mm de diámetro y 167.50 m. de lon
gitud.

El depósito es de planta rectangular 
de 10 v i3 50 m. y está dividido en dós 
compartimentos y provisto de todos sus 
accesorios.

De este depósito arranca la tubería de 
suministro de flbrocemento. con diáme
tros de 100 mm. y 70 mm., que entra en 
el pueblo oor la calle de José Antonio y 
sigue por las calles del General Franco 
y de Montez Gómez hasta la plazá de 
España.

En .a Dia2a de España se construirá 
una fuente y otras dos al final de la calle 
de1 Genera* Franco.

Mérida. 22 de febrero de 1955.—El In
geniero Director. Leonardo G a Ovies.

671—0.

T A J O

G o n c e s tÓN op ®fr*TTCA«

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Venancio 
Muíales Sánchez.

Y  de su representante: Don Augusto 
Pérez Coca.

Clase de aprovechamiento: .-liego.
Cantidad de agua que se pide: 130 li

tros poi segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tintar.
Término municipal en que radicarán 

las obras. MaiaduF del Tiétar (Cáceres).
De conformidad con le dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-lev número 
33. de 7 de enero de 1P27. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen* 
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín de 
Bethencourt, núm 4 * Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras oue trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que f re
fiere el artículo 13 del Real Décreto-ley 
antes citado se verificará, a la* doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del p’azo de treinta días 
antes fijado, pudíendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos

Madrid, 21 de febrero de 1955.—El In* 
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

667—0.

DI P U TA C IO N E S  PRO VI NCI AL ES

LOGROÑO

Acordado por la excelentísima Diputa
ción Provincial de Logroño, se anuncia 
la subasta de obras de construcción del 
camino vecinal de Jubera a la carretera 
de Ribafrecha, a la de Garay a Calaho
rra y puente sobre el río Jubera en las 
condiciones siguientes:

El presupuesto de contrata asciende- a 
la cantidad de seiscientas cincuent y 
seis mil noventa y cinco pesetas con se
senta y cuatro céntimos (656 095.64 sien
do la fianza provisional para concurrir 
a la subasta de 13.121.91 pesetas, y la 
definitiva, de 26 243.82 pesetas

La fianza provisional se ingresara en 
la Depositaría de la excelentísír Dipu
tación provincial de Logroño o Delega
ción de Hacienda, sucursal de la Cala 
General de Depósitos, en metálico o va
lores del Estado o en cédu'as del Banco 
de Crédito Local de España

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días, a conta. desde 
la fecha en oue se comunique el rema
tante la adjudicación definitiva, siendo el 
plazo de ejecución de la,* obras, a partir 
de la expresada fecha, de dieciocho me
ses.

El proyecto, pliego de condiciones de
más se hallan de manifiesto en la Secre
taria de la excelentísima Diputación Pro
vincial todos 'os días laborables, de die2 
a trece horas.

Las proporciones. redactadas conforme 
al modelo que se lns?rta a continuación, 
y extendidas *n papel seibdo o n*nel 
común con las pólizas del Estado v tim
bre provincial que les corresponda deoe- 
rán presentarse durante veinte día.> há
biles, a partir del siguiente a aquel en
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que se publique este rsnuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Secretaria de la excelentísima Diputación 
Provincial de Logrona, todos les días la
borables. de diez a trece horas.

La apertura de ios sobres presentados 
se verificará a las doce horas del día 
siguiente a aquel en que terminó el plazo 
de presentación de proposicioneo en el 
despacho del ilustrísimo señor Presidente 
de la excelentísima Diputación.

Todos los gastos de anuncios en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, prensa local, radio, dere
chos reales, escritura y demás, serán de 
cuenta de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Logroño, 16 de lebrero de 1955.—El Pre
sidente, Agapito del Valle López.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ calle de..........
humero ........ enterado del anuncio publi
cado por la excelentísima Diputación Pro
vincial de Logroño en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ........ bien
penetrado del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares, econó
micas y sociales que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las
obras de ........ se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta suieción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de ... 
«aquí la proposición que se haga escrita, 

precisamente, en letra, indicará la can
tidad er* aue se compromete a ejecutar
la, advirtiendo que se desechará toda 
pron~ ‘.ción en que no determine así la 
cantidad).

El proponente declara aue las remune
raciones minimas que percibirán, por jor
nada legal de trabaio y por horas extra
ordinarias aue se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada ofi
cio serán las aue tienen fijadas la Jun
ta designada al efecto por Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929 y las aue puedan 
señalarse en lo sucesivo, y que se com
promete a presentar, antes de dar co
mienzo a las obras, el contrató a aue se 
refiere el artículo 25 del Código de 23 
de agosto de 1926 y la Ley de Contratov 
de ^-«bajo.

665-0

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría General

La Excma. Comisión Municipal Per
manente 1 a acordado, en sesión de 19 del 
pasado enero, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción 
de sepulturas de primera clase en los 
cuarteles 221 y 232 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora d la Al- 
mudena. con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.346 153.85 
pesetas.

Los liritadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por el lim o Sr Secretario de la Corpo
ración. siempre que no se hallen incursos 
en ninguna de las causas que enumeran 
los artículos cuarto v quinto del Regla
mento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a 
esta subasta consignarán previamente 
como crarantía provisional la cantidad de 
31.057.69 pesetas en la Caia Gei.?rf de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivas resguardos 
ios sellos ro^esnondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953, que le será

devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 34 del Re
glar enio de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al electo delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
1 lábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta rubasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de * diez de la mañana á una de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo XI. artículo primero, concepto 14, 
partida 657, del presupuesto de Gastos del 
Interior de 1953, prorrogado.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de ocho días, y en la forma aue establece 
el artículo 24 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953. no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine estp, su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 23 de febrero de 1955.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en . papel tim
brado del Estado de la ciase sexta, 
aumentado en el 5 por 100. y sello muni
cipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de construcción de sepulturas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.)

Don .......... , aue vive en ............  entera
do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de construcción de sepultaras de primera 
clase en los cuarteles 221 y 232 en la am
pliación del Cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almudena, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en
los días ......... . y ...........  de   de
195..., conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tornar a su cargo 
dWias obras, con estricta suieción a 
ellas. (Aauí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de
  tanto por 100—en letra—en los
precios tipos.)

. Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones mínimas aue han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por lomada leeal 
de trabaio v por horas extraordinarias, no 
sean Inferiores a loa tipos fijados por las 
enHdades competentes.

Madrid   de ................  de 195...
(Firma del proponente.)

705—0 .

PALMA DEL RIO (CORDOBA) 

C o n v o c a t o r i a  a  o p o s i c i ó n

Plaza: Oficial Mayor. Sueldo anual: 
16 800 pesetas Título: Licenciado en De
recho o en Ciencias Políticas Fdad: Más 
de veintiún años sin exceder de cuaren
ta y cinco. Ejercicios: Tres ellminatorios

I y uno voluntario. Programa: El aprobado 
para ingreso en la Escala Técnico-admi- 

! nistrativa común inserto en el BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO de 29 j u n i o 

de 1953. con la modificación y amplia
ción aprobada por la Comisión Perma
nente. En Secretaria se facilitará el cues
tionario o informes que se soliciten. Tri
bunal- El del articulo 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. 
Sistema de calificación: Por puntos. Lu
gar v fecha de los ejercicios: En el Avun- 

l tamiento, transcurrido cuatro meses de la 
! presente convocatoria. D o cu m e n ta c ió n : 

a> Presentar en el plazo de treinta días 
en la Secretaría Municipal. b> Certif í^ado 
de nacimiento legalizado. c. > Certificado 
de no hallarse incurso arríenlo 36 del Re
glamento citado, d) Certificado de buena 
conducta, e» Certificado de antecedentes 
penales f) Certificado médico de no pa
decer enfermedad ni defecto físico aue 
impida el eiereicio o función, g) Certifi
cado de adhesión al Movimiento Nacio
nal h> Título o testimonio notarial.

Caso de concurrir aspirantes aue perte
nezcan a la primera categoría del Cuerpo 
Nacional de Secretarios, se proveerá por 
concurso entre los mismos conforme a 
ly OtyIpp de 9Q de enero de 1953.

Pa’ ma del pío. 31 de enero de 1955.—El 
Ai roí de (ilegible).

703—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
TRANSPORTES, ADUANAS Y CONSIG

NACIONES, S. A. (T. A. C.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, de primera con
vocatoria, el dia 12 de marzo próximo, a 
tas doce horas, en el domicilio social, pa
seo de Gracia, núm. 56, para conocer, exa
minar y, en su caso, aprobar la Memoria, 
el Balance y la gestión social de los Con
sejeros Delegados y del Consejo de Ad
ministración relativos al ejercicio de 1954. 
resolver sobre la distribución de benefi
cios y designar censores de cuentas para 
1955, y de segunda convocatoria, el día 
14 del propio mes de marzo, en los mis
mos local y hora.

Los señores accionistas, durante los 
quince días precedentes al de la celebra
ción de la. Junta, tendrán a su disposi
ción, en eí domicilio social y horas de 
oficina, los documentos expresados y el 
informe sobre ellos emitido.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta general aue se convoca los titulares de 
acciones inscritas en el Libro Registro de 
socios aue. con una antelación de cinco 
días al de la celebración de la. Junta, re- 
coian. en el expresado domicilio social la 
corrpqnnndientc tnHet.q. nue amparará su 
asicíAn^q o su representación.

■RorcAippa,. 23 de febrpro de 1955—Por 
el Pon«se1o de Administración. Enrique 
RqmAn ^ Ferrés. Vocal-Secretario.

1.483—P.

QUESERIAS SAN SIMON. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Fstatutos sociales, se convoca a los 
poñnr^s accionistas a Junta general or
dinaria. nnp se celebrará el día 12 de 
marro pWjvlmo. a las diecinueve
ep el dom icilio «social ronóa de Pan P e
dro m'im 47* debiendo der»oclt/ar riic ac
cione»; pp la P a la  social, an tes del día 7  
de m o r ™  los spfioreS accio n istas Pile de
seen adctl]*

R oroalnna. 18 de fe b ro r0 de 1955.—El
Co"™ 4'' de Administración

1.507-P.
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a l m a c e n e s  s im :R o > M -r  a l é r g i c o s
AI.SIMET, hi. V.

VALENCIA

Para dar cumplimiento a nuestros Es
tatuios y de acuerdo con la legislación 
vigente, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrara el dia 11 de marzo, a las die
ciséis ñoras, en primera convocatoria, y 
i-, iguai hora el día 12. en segunda, de no 
íeumrse numero suficiente para la prime- 
la. en el domicilio social, sito en Valen
cia. calle de Pallete, número 30. con arre
glo al siguiente orden del día:

1 •• Lectura de la Memoria y balance 
del informe de los censores de cuentas 
refei entes ál ejercicio de 1954.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce v demás documentación del ejercicio 
de 1954.

3.° Elección de censores de cuentas y 
de mis sustitutos.

4 •• Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas deberán cum

plir el requisito exigido por el artículo 
noveno de los Estatutos' sociales, y se en
tenderán comprendidos en esta convoca
toria todos ios demás artículos que se re
fieren a la celebración de Juntas.

Valencia. 23 de febrero de 1955.—El 
Coñsejo de Administración.

1 559—P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Habiendo quedado suscrita la emisión 
de obligaciones de «Unión Española de 
Explosivos, S. A.», solemnizada por escri
tura pública de 8 de enero de 1955, pro
tocolizada por el Notario de Madrid don 
Florencio Porpeta Clérigo, se convoca 
asamblea general de los obligacionistas 
de dicha emisión para los asuntos y a los 
efectos del artículo 125 de la Ley de So- 
ciedaes Anónimas.

La reunión tendrá lugar el dia 16 de 
marzo, a las diez de la mañana, en el 
salón. de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio, plaza de la Independencia, 1, 
Madrid.

Si no acudiéra al menos el cincuenta 
por ciento del capital suscrito, la reunión 
se celebrará en segunda convocatoria al 
siguiente día 17 de marzo, a la misma 
hora y en el mismo local

Madrid. 24 de febrero de 1955,—El Co
misario. A. G. Valdecasas.

1.540—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Antiguos Talleres Glrona-Devís

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 25 de marzo 
próximo, a las diecisiete horas, en el sa
lón de actos del Banco Central, calle de 

. Barquillo, 2 y 4, Madrid, para someter a 
su sanción la Memoria, balance y cuen
tas del pasado ejercicio, la propuesta de 
distribución de beneficios; la gestión del 
Consejo, la ratificación del nombramien
to de un Consejero, y la designación de 
los censores de cuentas.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de acciones al efecto 
preciso por mandato legal, la aludida 
Asamblea se celebrará, en segunda con
vocatoria. el dia 27 del mismo mes, a las 
doce horas, en el mismo lugar.

Tienen derecho de asistencia todos los 
accionistas tenedores de dos acciones, 
propias o representadas, aue se hayan 
provisto con seis días de anticipación a la 
Junta general de la necesaria tarjeta de 
asistencia, que serán expedidas por cual

quiera cié las sucursales y agencias dei 
Banco Central, del Banco de Santander 
y del Banco de Valencia.

Madrid. 22 de febrero de 1955.—El Pre
sidente.

1.485—P.

SOCIEDAD ANONIMA PUIGMAL

Ei Conseje de Administración de esta 
Sociedad, en reunión celebrada el día 18 
de los oorrienl.es, en cumplimiento de lo 
que disponen los Estatutos sociales, acor
dó celebrar, de primera convocatoria. 
Junta general ordinaria, a las dieciseis 
horas del día 15 de marzo próximo, en el 
local social, sito en esta ciudad, Pasaje 
Vieta. número 9.

Dicha Junta general entenderá, para 
adoptar ios acuerdos convenientes, de la 
Memoria explicativa de la gestión social, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
1953-1954, y de la aplicación de benefi- 

. cios.
Los señores accionistas, para asistir a 

lo. citada Junta general, deberán deposi
tar en la Caja social, o bien en la sucur
sal del Banco de Vizcaya de esta Plaza, 
hasta cinco días antes del fijado para su 
celebración, las acciones de su propiedad, 
y en donde constituyan el depósito les 
será facilitada la tarjeta de admisión 
para dicha Junta.

Barcelona, 21 de febrero de 1955.— 
P. A del C, de A.: El Secretario, Juan 
Francesch.

1 486—P.

JOYERIA PEREZ FERNANDEZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con los Estatutos sociales, se convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 27 de marzo 
dei corriente año,, a las diez horas, o pa
ra el siguiente día. 28, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, calle de Zaragoza, número 3, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen v aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de re
sultados del ejercicio de 1954.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el año 1955.

3 0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 23 de febrero de 1955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1 493—P

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de marzo de 1955 
se pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid: Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao. a razón de pesetas 6.67, el cupón nú
mero 84 de las obligaciones 5,5 por 100, 
cuyos tenedores reúnan las condiciones 
de propiedad que se especifican en el 
certificado 'bancario que habrán de acom
pañar. según formulario que facilitarán 
los expresados Bancos.

1.553—P. 

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Se pone en conocimiento de los, tene
dores de obligaciones 5 por 100 emitidas 
por esta Compañía en 7 de marzo de 
1934, que a partir del día 1 de marzo 
de 1955 se les facilitarán nuevas hojas 
de cupones, libres de gastos, mediante 
entrega del talón destinado al efecto, 
en Banco Español de Crédito. Banco Ur
quijo y Banco de Vizcaya, de Madrid; 
Banco Español de Crédito, de Barcelona 
y Banco de Vizcaya, de Bilbao.

1.552—P.

EMPRESA CONCESIONARIA DE 
AGUAS SUBTERRANEAS DEL 

RIO LLOBREGAT
Se convoca a los señores acción islas 

de esla Sociedad a la Junta general or
dinaria. que tendrá lugai en el domici
lio social, paseo de San Juan. num. 39. 
el dia 21 del próximo mes de marzo, a 
las doce horas, bajo el siguiente orden 
del día:

Primero. Aprobación drt la Memoria, 
balance-inventario, cuenta ele pérdidas y 
ganancias, distribución de beneficios e 
informe de los señores accionistas cen
sores de cuentas correspondiente al ejer
cicio de 1954.

Segundo. Designación de dos señores 
accionistas, propietarios y suplentes, pa
ra la censura de cuentas del ejercicio 
de 1955.

Para ejercer el derecho de asistencia, 
los señores accionistas poseedores de cin
co o más acciones ordinarias series A, 
B. C y D. o de una o más acciones se
rie E, o de cinco o más acciones prefe
rentes 7 por 100. deberán presentar sus 
títulos o sus resguardos bancarios. con 
tres días de anticipación al de su cele
bración, en la Sociedad o en uno de los 
Bancos: Español de Crédito, naseo de 
Gracia, núrn. 9: Central, y Sindicato de 
Banaueros, para obtener la tarjeta de 
asistencia a la Junta,

De no reunirse en primera con vocal o- 
ria el quorum previsto en la Ley. la 
Junta se celebrará en segunda convoca
toria. al siguiente, día 22. en el mismo 
local y hora antedichos.

En el caso de que dos días antes del 
señalado para la celebración de la .Tunia. 
el número de acciones depositadas no . 
alcanzase el mínimo necesario a tenor de 
la Lev. se hará público, ñor medio de la 
Prensa, la celebración de la Junta en 
segunda convocatoria, siendo válidas las 
mismas tarjetas.

Barcelona. 21 de febrero de 1955 —Por 
el Conseio de Administración, el Presi
dente. José Garí Gimeno.

1.495-P.

INMOBILIARIA DEL SUR, S. A.

SEVILLA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general or
dinaria. según establece nuestros Esta
tutos, que se celebrará, en primera con
vocatoria. el día 25 del próximo mes de 
marzo, a las cuatro treinta de su tarde, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
a las cinco de la t.ard del día 26 de 
marzo en su domicilio social, calle Car
los Cañal, núm. 28. y con arreglo al si
guiente:

Orden del día.
1.° Aprobación del balance y cuentas 

al 31 de diciembre de 1954.
2.° Gestión del Consejo de Adminis

tración. que se detallará en la Memoria 
que sera leída.

3." Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955

4.ü Nombramiento de los Intervento
res que han de aprobar el acta de la 
Junta.

Hasta la celebración de la Junta ge
neral. los accionistas podrán examinar, 
en las oficinas de la Sociedad, el balan
ce. las cuentas, los libros y comproban
tes y el correspondiente Informe de los 
Censores de cuentas.

Para asistir a la Junta deberá obtener
se papeleta de asistencia, aue se facili
tará en las oficinas de la Sociedad has
ta cinco días antes de la celebración de 
la Junta, mediante el depósito de los 
tíulos o resguardos aue arredilen bailar
se en algún establecimiento bancario

Sevilla 22 de febrero de 1955.—El Con
sejo de Administración.

1.496-P.
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IN M O B IL IA R IA  DEL SUR, S. A.

SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general ex
traordinaria. oue se celebrará en prime
ra convocatoria, el dia 25 del próximo 
mes de marzo. las cinco de su tarde, 
y. en su caso, en segunda convocatoria, 
a las cinco treinta de la tarde del dia 26 
de marzo en su domicilio social calle 
Carlos Cañal, núm 28 y con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.® Reducción del capital social a 15 
millones de pesetas v modificación de los 
articules correspondientes de los Esta
tutos

2° Nombramiento de los Intervento
res oue han de aprobar el acta de la 
Junta.

Para asistir a la Junta deberá obte
nerse papeleta de asistencia, que se fa
cilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta cinco días antes de la celebración 
de Junta, mediante el depósito de 
Jos títulos o resguardos que acrediten 
haUar.se en algún establecimiento ban- 
cario

Sevilla. 22 de febrero de 1955.— El Con
sejo de Administración.

1.492-P.

IN D U S TR IAL 
LECHERA DEL AM PURDAN, S. A,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señares accionistas a Junta general ordi
naria. oue se celebrará el dia 12 de mar
zo próximo. a las dipclsáis horas, en el 
domicilio . social, ronda de San Pedro, 
numero 47 debiendo denostar sus accio
nes en la Cata social, antes del día 7 de 
mor,,o. los señores accionistas que deseen
as is t ir

Barcelona. 18 de febrero de 1955.— El 
Conc°to de Administración.

1.502-P

REUNION DE IND U STRIAS 
LACTICAS. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. oue se celebrará el día 12 de 
ma»*zo próximo, a las diecisiete horas y 
treinta minutos, en el domicilio social, 
ronda de San Pedro, núm 47* debiendo 
dp^osb-r sus acciones en la Cala social, 
antes del día 7 de marzo los señores 
accionistas que deseen asistir.

Barcelona. 18 de febrero de 1955.—El 
Conc°to de Admlnistracióa 

1 503-P

EXPLO TACIO NES URBANAS. S. A. 
(E. U. S. A.)

Por acuerdo del Conseto de Administra
ción. y previa autorización gubernativa, 
se convoca a los señores accionista: para 
la reunión de Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el próximo 
día 22 de abril de 1955, a las onco horas 
de la mañana, en primera convocatoria, 
en su domicilio social, calle de Játivr nú
mero 4 interior, para tratar del siguiente 
orden del día:

1." Constitución de ia Junta 
2 ° Examen v aprobación eñ su caso 

de u  Memoria, balance, cuenta t. pérdi 
das y ganancias y distribución de bene
ficios. corrp^nondlentes a. ejercicio econó
mico de 1954

3.° Nombramiento de C e n s u r e  de 
cuentas para el ejercicio de 1955

4.° Renovación parcial del Consejo.
5.° Propuesta del Consejo y de seño

res accionistas, si los hubiere.
6.° Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la J a s :  obser

vará lo previsto en los Estatutos sociales 
y disposiciones a tal un de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, y si las acciones 
presentes o representadas no cubren el 
quorum reglamentario, se celebrará la 
Junta r siguiente día 23 de abril, a las 
once horas, en el mismo domicilio v con 
el mismo orden del día. en segunda con
vocatoria.

Valencia, 15 de febrero de 1955.—El 
Presidente.

1.510— P.___________________________ ___

LECHERIAS DE SEO DE URGEL. S A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. oue se celebrará el día 12 de 
marzo próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, ronda de San Pedro, 
número 47: debiendo depositar sus accio
nes en la Caia social, antes del día 7 de 
marzo los señores accionistas que deseen 
asistir.

Barcelona. 18 de febrero de 1955.—El 
Conseio de Administración.

1 504-P.

EXCLUSIVAS V REPRESENTACIONES 
SICORIS. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. oue se celebrará el día 13 de 
marzo próximo, a las once horas v cua
renta v cinco minutos, en el domicilio 
social, ronda de San Pedro, núm 47: 
debiendo depositar sus acciones en la 
Caja social, antes del día 7 de marzo, 
los señores accionistas que deseen asis
tir '

Barcefpna. 18 de febrero de 1955.—El 
Conc**o de Administración 

X.505-P __________________________

MASSANES Y GRAU, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria. oue se celebrará el día 13 de 
marzo nróv *mo. a las once horas, en la 
ronda de San Pedro, núm 47: debiendo 
denositar su* acciones en la Cala social, 
antes del día 7 de marzo, los señores 
accionistas que deseen asistir.

Barcelona. 18 de febrero ¿e 1955.—El 
Co^coio de Administración.

1 506-P.

SOCIEDAD ANONIM A ESPAÑOLA 
GEORGIA O IL

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo ordenado con el ar
tículo núm 12 de los Estatutos sociales, 
por la presente se cita a Junta genéral 
ordinaria, que se celebrará en Madrid el 
dia 15 de marzo de 1955, a sus diecisiete 
horas, fen i ímera convocatoria, y en se
gunda el mismo citado día, a sus dieci
ocho horas, ambas en su domicilio social 
de calle Recoletos, núm 4, en Madrid 

Ha sido cumplido el articulo número i3 
de los referidos Estatutos y se recuerda a 
los señores socios el número 14 y 15 de 
los mismos 

Los asuntos a tratar son:
Artículo 20, en sus apartados A ), B ). 

C ) y Dv 
Articulo 25; y 
Ruegos y preguntas.
Madrid 25 de febrero de 1955.—El Con

sejo de Administración. .
1.475—?P. \ *

M UTUA NACIONAL PANADERA

OVIEDO

En cumplimiento de io dispuesto en los 
! vigentes Estaanus ¿ocíales, se convoca a 

los señores muiualistas a la Asanib ea 
general extraordinaria, que habrá de cele- 
braise el día dieciocho de marzo prox.mo. 
a las doce de ia mañana, en primera 
convocatoria, y el día veintinuev:. ? la 
misma hora, en segunda, en '.a Camai a 
Oficial de Comercio de Oviedo, plaza del 
Riego, número 4. con ' '  siguiente orden 
del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta ae la sesión anterior.

2° Rectificación interesada p g - el Mi
nisterio de Trabajo de los articulo; 16 
y 74 del proyecto de modificación de Es
tatutos

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Asimismo se convoca a los señores tnu- 

tualistas a le Asamblea general oidinana, 
que habra de celebrarse el día veintiocho 

I de marzo próximo, .a las once de la ma- 
1 ñaña, en primera convocatoria, \ eJ aia 

siguiente, a la misma hora, en segunda, 
en la Cámara Oficial de Come, ¿lo - de 
Oviedo, con el siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de gastos e ingresos 
del ejercicio correspondiente al año 1954.

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Oviedo, 21 de febrero de *955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Orlando Toledo García.

1.478— P,

LA  HISPANO DE FUENTE 
ENSEGURES S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
para la reunión de la Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el próximo día 21 de abril de 1955. a las 
once horas de su mañana, en primera 
convocatoria, o el siguiente, a la misma 
hora, en segunda, en el domicilio social, 
avenida de Pérez Galdós, 21, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.c . Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér-

' didas y ganancias y distribución de be- 
neñfcios.

3.° Nombiamiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1955.

4.° Renovación parcial del Consejo.
5.n Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta se obser

vará lo previsto en los Estatutos sociales.
Castellón, 21 de febrero de 1955.— El 

PreM dente.
1.511—P.

HISUMA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra^ 
ción se convoca a los señores accionistas 
para la reunión de ¡a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
próximo día 19 de abril de 1955 a las 
once horas de su mañana en primera 
convocatoria, o el siguiente a la misma 
hora en segunda, en el domicilio social, 
calle Despuig. sin número, con el siguien
te orden de l d i a :

1.° l ectura v aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación en su caso, 
de ’a Memoria balance cuenta de Pér
didas y ganancias y distribución de be
neficios

3.“ Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
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Para la asistencia a ia Junta se obser
vará lo orevisto en los Estatutos sociales.

Tortosa. 21 de febrero de 1955.— El 
Presidente.

1.512— Pe

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

SAN SEBASTIAN 

E d icto

Don Ramón Alblstur Esparza, Magistra
do dei n ao a jo  de Guipúzcoa, supieme 
numero uno,
Hago saber: Que en ios autos numero 

262 ue ia52 y otros, seguidos a. instancia 
de ia Inspección de Trabajo de Guipúz
coa contra ia Empresa «Hijos de R. Ga- 
liasiegui, tí. L.», uoiiiiciiiaua en Piaceii- 
eia de ias Armas, para la exacción por 
la vía de apremio de cuotas de seguros 
sociaies, he acordado sacar a  la venta 
en segunda y publica suoasta, por térmi
no de veinte días, ios bienes siguientes’ 

Un edificio de hormigón armado, núme
ro 2ü ae ia caiie ue t>anta Ana, sito en 
el paraje denominado Maxpe, de Piacen- 
eia. consta de planta baja y dos pisos al
tos. ocupa un solar de trescientos seten
ta metros y dos decímetros cuadrados, es
tando tasado el soiar y edificación en un 
total de trescientas cincuenta y tres mil 
quinientas treinta pesetas.

Dicha subasta tendía lugar ante esta 
M agistratura el día quince de abril pró
ximo a la.- diez horas, bajo ias condicio
nes siguientes:

Que ios autos y certificación del Re- 
gistio ae ia Propiedad están de manifies
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo indicado, una vez rebajado del 
mismo el veinticinco por ciento, y que 
los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaria o en un Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo 'por el qué salen a esta segunda 
suoasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián a dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— ' 
El Magistrado del Trabajo, Ramón Albis- 
fcur Esparza.—El Secretario, Luis Sán
chez Viloria.

653—A. J.

JL ZG A D O SD E  PRIMERA INSTANCIA 
£  INSTRUCCION

M A D R I D

E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Prim era Instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, en autos seguidos, con arre
glo a la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, a instancia del 
Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima, contra doña Isabel Contreras 
López sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garantía de 
un préstamo hipotecario importante la 
cantidad de noventa mil pesetas de capi
tal. sus intereses, gastos y costas se anun
cia de nuevo la venta en pública subasta, 
peí primera vez v tipo de tasación, ’a ex
presada finca que es:

En Villarrobledo (Albacete) — Casa ae 
dos plantas en construcción sobre el solar 
resultante de la demolición de la casa

existente en la finca número seis mil 
ochocientos diecinueve triplicado del Re
gistro de la Propiedad, sita en la calle 
de José Antonio antes Real, reseñada con 
el número diez con vuelta a la de Cor- 
deral. Ocupa una superficie de mil ocho 
metros cuadrados de los que se están edi
ficando en dos plantas, trescientos seten
ta y seis metros cuadrados, equivalentes 
a cuatro mil ochocientos cuarenta y tres 
pies cuadiados, y en una planta (nave 
diáfana) quinientos metros cuadrados, 
destinándose el resto a patio y jardín. La 
planta baja se destina a cuatro tiendas, 
nave destinada a almacén y vivienda; la 
planta alta es una cámara diáfana.

Tasada en la cantidad de ciento ochen
ta  mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho, 
sito en • ia calle del General Castaños, 
número uno. y en el de igual clase de 
La Roda, se ha señalado el día cinco de 
abril próximo, a las once de su m añana; 
y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Qué para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos ‘posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho <T'as siguientes al de la 
aprobación del remate.

Que los autos v los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría, 
y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos ¿tros: y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
aueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y oara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Albacete v en uno de los pe
riódicos de mavor circulación de esta úl
tim a ciudad con quince días de antela
ción por )o menos, al señalado para la 
subasta, se expide el presente en Madrid 
a dieciocho de febrero de mil novecien
tos cincuenta v ciifco.—El Juez de Pri
mera Instancia. Pedro Martín de Hijas. 
El Secretario, Alfredo Heraso.

1.447—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de los de esta capital 
se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don Luis Recio de la 
Serna en nombre de la Sociedad «Be- 
soy. S A.», contra ia Sociedad «Rober- 
ta. S L.», sobre reclamación de canti
dad en cuyos autos se ha dictado la si
guiente

«Sentencia: En la villa de Madrid a 
sietf de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El señor don Acisclo 
Fernandez Carriedo. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital habiendo visto los presen
tes autos de Juicio ejecutivo, seguidos en
tre partes, ae la una y como demandante 
la Sociedad ''Besoy. S. A.», domiciliada 
en Córdoba, representada por el Procu
rador don l u í s  Recio de la Serna y diri
gida poi el Letrado don José María Ay- 
mat. contra la Sociedad «Roberta. S. L.», 
de esta vecindad declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y ...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance v re
mate en ios bienes emhargados como de 
la propieoad del deudor. Sociedad «Ro
bería S. L.». y con su producto entero y 
cumplido pago a la entidad acreedora 
«Besov S A » de la cantidad de cin
cuenta y cinco mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas con treinta v cinco cénti
mos importe del principa) que se recla
ma los Intereses legales correspondien
tes desde la fecha del protesto, gastos de 
éstos y las costas causadas, y las que se 
causen a las que expresamente condeno 
a la referida demandada.

Así por esta mi sentencia, que median
te a la rebeldía del demandado además 
de notificarse en los estrados del Juzga
do. se le notificará por edictos, si el ac
tor no solicitara su notificación perso
nal lo pronuncio.' mando v firmo.—Acis
clo Fernández Carriedo. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia ñor el señor Magistrado 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia núbdea ordinaria acto 
seguido de su pronunciamiento, doy fe 
en Madrid a siete de enero de mil nove
cientos cincuenta v cinco.—Ante mí. Ma
nuel Torres.» (Rubricado.)

Y para oue sirva de notificación en la 
forma legal al señor director gerente o 
legal representante de la entidad deman
dada Sociedad «Roberta. S. L.» expido 
el presente, que firmo: con el visto bue*- 
no del señor Juez, en Madrid a dieci
siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretarlo. Manuel 
Torres.—Visto bueno el Jue? de Prime
ra Instancia, Acisclo Fernández.

1.425-A. J.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera instancia número 
catorce de esta capital, en los autos pro
movidos a nombre del Banco Hipoteca
rio de España contra los herederos o 
causahabientes de doña Ramona Lurefin 
Fernández, sobre secuestro de una finca 
hipotecada a la seguridad de un présta
mo de treinta y cinco mil pec°tas se 
saca de nuevo a la venta en pública su
basta. por primera vez. término de quin
ce días, por' lo menos, v precio de seten
ta  mil pesetas fiiado en la escritura de 
préstamo, la finca .hipotecada oue es*

En Montornés del Vallés íOranollers- 
Barce’ona) «Porción de terreno de for
ma de un cuadrilátero irregular, «ita en 
el término de Montornés del Valles, de 
sunerfide dos mil quinientos cuarenta y 
seis metros cuadrados, en parte de la 
cual se está construyendo imn eacp.nha- 
let. que se compondrá en parte de plan
ta  bola oue ocupa setenta v dos metros 
cuadrados v en parte de sótano oue tie
ne veinticinco metros cuadrados v plan
to bala cn U i^ r tq  rtp tptado c o n  nn t"*n?o 
de a^ua notable de cinco metro* fie pro
fundidad nue se eleva ñor medio de un 
moto^-bor^ho a un dpnóvUo de hormigón 
de seis metros de dlóvnptro ñor nn me
tro cincuenta centímetros de fondo Lin
da: Por el Norte, en línea de trema v 
cinco metros, con terrenos de don Ni
colás Riera y Marsa. mediante camino 
particular de los huertos: por el Este, 
en línea de setenta metros, con camino 
carretero que la senara de las tierras de 
doña Francisca Muntadas; por el Sur. 
en linea de cuarenta y un metros, con 
calle número dos de la mbamzacion del 
Manso Saldéis, y por el Oeste, en linea 
de sesenta y cuatro metros, con solar de 
doi Nicolás Riera Marcasa.»

Para cuvo acto de la subasta oue ha
brá de tener lugai doble v simultánea
mente ante el 'uzgado de Primera Ins
tancia número catorce cíe esta capital 
sito en la calle del Gencual Castaños, 
número uno. y eJ de igual clase de Gra-
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nollers. se ha señalado el día veintiocho 
de marzo próximo, a las doce horas, 
anunciándose poi medio del presente y 
previniéndose- Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los llena
dores previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio sin cuvo reaulsito 
no serán admitidos; aue no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, midiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a un 
tercero, que la consignación del precio 
Be verificará dentro de los ocho días al 
de la aprobación del remate; que si se 
hicieran dos posturas Iguales se abrirá 
hueva licitación entre los dos rematan
tes ante este Juzgado de Madrid, que 
lo* títulos han sido suplidos por certifi
cación del Registro, y se hallarán de 
manifiesto en Secretaria con los autos, 
debiendo conformarse con ellos los lid- 
tadores. sin aue tenga derecho a exigir 
ningunos otros; y qur las cargas o gra
vámenes anteriores v preferentes, rí los 
hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acenta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate

Madrid, dieciocho de febrero de mil 
novoHpntos cincuenta v cinco.—El Juez 
de Primera Instancia. Emilio Aguado.— 
El S e c re ta r lo  (ilegible).

1.446—A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Prime
ra Instancia número siete de esta ca
pital
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de Juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Leopoldo Puig 
y Pérez de Inestrosa. en nombre del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional contra don Joaquín Moreno Pi- 
tarch sobre reclamación de cantidad in
tereses y costas, en cuyos autos, a ins
tancia de la parte actora. por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 

. a la venta en pública y tercera subas
ta. por término de veinte días v sin su
jeción a tipo, la finca hipotecada v ex
presamente embargada en dichos autos, 
siguiente:

Un solar para edificar, de doscientos 
noventa v cinco metros cuadrados, situa
do en Castellón de la Plana partida del 
Fstepar que linda por frente o Norte, 
con el camino vlelo de Alcora. Sur o 
fondo Do’ores Beltrán Este o lzouierda. 
José Rarrachlna v Oeste o derecha, con 
finrq nronledad de don Joaouln Moreno 
Pbarch: sobre cuvo solar está constru
yendo su propinarlo una casa oue ha de 
tener planta hnia un oiso con dos vi- 

''« ^ 0 5  v terrado
Para <*uvo remate se ha señalado el 

din treinta de marzo próximo a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado v ’a del do Imiql r*ipse de Castellón 
de la Plana balo las condiciones siguien
tes •

Oue dicha subasta se celebrará sin su- 
JeH*n a tino: míe los licltadores deherán 
pensionar previamente <obre la mesa del 
j ’i-crodo o pctpblpclrnl^ntp público des- 
tinado al efecto la suma de trece mil 
novecientas treinta v dos pesetas con 
cincuenta v tres céntimos Importe fiel 
diez pot pientp del tipo que sirvió para 
la secunda suhocta sin cuvo renulsltp 
no serán admitidos: oue dicha subasta se 
ce1<*hrr:r<' dnhV v simultáneamente ante 
esfe Juzgado v el de igual clase de Cas
tellón de la P’ana: que si se hicieran 
dos posturas Iguales se abrirá nueva 11- 
clfadón entre los dos rematantes que 
los títulos de propiedad de la finca su 
piídos por certlficaclón del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretarla v que 
los Ucltadore* deberán <*onformarse con 
ellos v no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y que las cargas o gravá

menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, el crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilida dde los mismos, sin desti
narse a su extinción ei precio del remate

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a nueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta v cinco. — El 
Juez de Primera Instancia. Juan Herre
ra — El Secretario, José María López- 
Orozco.

1.409—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de menor cuantía promovi
dos por don Luis López Llaser. contra 
don Agustín Manzano García, sobre re 
clamaclón de cantidad hov en elecución 
de sentencia, se acordó sacar a la venta 
en pública ruhasta, onr primera vez. la 
oup ha de tener lugar en la Sala Au 
diencía de este J izgado el día cuatro de 
abril próximo, a las doce horas las si
g ile  nt.es fincas embaragadas al deman
dado*

Primera: Casa número treinta y dos 
de la calle de Pedro Graíera. en la,villa 
de La Albuera: const, de olant.a bala 
y principal con puerta falsa, cochera v 
corral: ocuna una superficie de ocho
cientos treinta v ocho metros cuadrados 
Linda hov ñor la dererh entrando, con 
otra propiedad de Agustín Manzano Gar
cía: por la lzouierda casa de Emiibno 
Camisán. v por la espalda, con la calida 
A la derecha de la casa, en parte de lo 
oue era corral o patio v con fachada a 
la calle de Pedro Gralero. se está cons- 
t.rnvendo un edificio destinado a sala de 
espectáculo, que comprende, edificados a 
una planta, ciento ochenta' v dos me
tros v setenta v cinco deetmptrns cua
drados. y en dos plant,a°. vestíbulo v ser
vicios. treinta v siete metros cincuenta 
deMrnptros cuadrados Detrás de dicho 
edificio nueda una superficie descubierta 
destinada a verificar los espectáculos du
rante e! verano.

Segunda* Casa en la villa de. Albuera 
calle de Pedro Graíera. sin número de 
gobierno aunoue le corresponde el nú
mero treinta, comnuest i de un solo nico 
con dos naves y corral v cuva medida 
siiPerfipial no se determina* linda* ñor 
la deronha entrando con otra de Ma
nuel Albano Mabujo* por la Izmilerfia. 
con otra de Agustín Manzano García, y 
por la e s n a id a  con calleja de la calle 
Real antes Eüdo.

Se advierte a los lidiadores oue el tino 
por oue salen a subasta es por la can
tidad de ciento cincuenta y nueve mil 
novecientas veintiséis pesetas con cua
renta céntimos v cien: treinta v tres
mil trescientas cinco pesetas, en oue res
pectivamente han sido tasadas las mis
mas r or el perito designado al efecto: 
oue no se admitirán posturas oue no
cubran las dos terceras partes de los ti
pos indicados* oue para tomar parte en 
la subasta deberán los licit a dores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to. el diez por ciento de los referidos ti
pos. sin cuvo requisito no serán admiti
dos: oue los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado calle de1 General Casta
ños numero uno para bue puedan exa
minarlo,- los licltadores. quienes deberán 
conformarse con ellos v no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; oue las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes—si los hubiera—al crédito del 
actor continuarán subsistentes v sin can
celar entendiéndose oue el rematante, 
ios acepta y oueda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para que tenga lugai su inserción 
en -e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO expido el presente visado por el se
ñor Juez que firma, en Madrid a prime
ro de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco—El Secretarlo. Andrés Cas
tillo—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

1.429-A. J.

En virtud de providencia de hoy dic- 
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia numero 1, Decano de los de esta 
capital en e. iuicio ejecutivo especial, 
seguido en este Juzgado a instancia del 
Bant o Hipotecarlo de España, contra don 
José Roselló Cardona hoy la «S. A. Cré
dito Balear» en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
púbica subasta oor primera vez la finca 
hipotecana urbana radicada en la villa 
de San Antonio Abad isla de Ibiza. car 
lie de Baianzat número 12. integrada de 
un edificio destinado a hotel, compuesto 
de planta bala v tres pisos conocido por 
hotel Ponmany, con el terreno en que* se 
halla levantado de superficie en Junto 
1.190 metros cuadrados cuya subasta 
tendrá lugar doble y simultáneamente 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1 y en la del de Igual clase de 
Ibiza. e) día once de abril próximo, a laa 
once y media de su mañana, previnién
dose a los lidiadores:

1.° Que el tipo del remate es el de 
ochocientas mil pesetas fijado al efecto 
en <a escritura de préstamo no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parles de ese tipo.

2 .‘ Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licltadores 
el 10 por 100 del expresado tino sin cuya 
consignación no serán admitidos.

3.° Que los títulos de propiedad de la 
finca suplidos oor certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en 
a Secretaría del que refrenda, v que los 
licltadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: y

4 Que las cargas o gravámenes an
teriores v preferentes si los hubiere al 
crédito de* actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose oue el rematante los 
acenta v queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos sin desainarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a (Heoislete de fehre- 
ro dp mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble)

1.445-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primea fnoton^jp t rppp dp los
de esta capital, en autos tramitados al 
amparo y por el procedimiento de,l ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Valentina Fradejas 

reorientada oor el Procurador
señor del Valle Lozano contra don En
rique García Diez, sobre pago de las res
ponsabilidades de un préstamo consti
tuido por escritura de 26 de julio de 
1050. sobre las tres fincas propiedad de 
dicho deudor, sitas en Get.afe—Madrid— ; 
la primera, consistente en una casa se
ña 'a con el número 12 de la calle del 
Marqués oue consta de dos plantas, na
tío v corral, con una superficie total de 
278 metros 28 deoimetros cuadradas: la 
segunda consistente asimismo en otra 
ca*e spúaiada non e' número 4 . dupli
cado. de la calle de la Manzana, oue
consta de dos plantas y natío con una 

rtp 118 metros 94 decímetros
cuadrados, y la tercera, conslstpnt-f» en
otra casa, marcada con el número 8,
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duplicado, d e  la  calle de Capellanes, que consta de dos an tas  , patio con una superficie total d.e 69 metro.- cuadrados, y en atención al fallecim iento de dicho dem andado, ocurrido en M adrid el día vein ticuatro  de febrero de mil novecientos cu aren ta  y cuatro, por medio del presente, y de conform idad con la regla tercera riel artícu lo 131 de la vigente Lev H ipotecrria. se requiere a doña M aría de la G uardia v G uardia v a don Enri- q je y a doña Elvira García de la G uardia viuda e hijos resoectivam ente del referido causante, asi Como a los demás posihies herederos o causahabient.es del mismo cu vos riomiriMos v pa ra dero se desconocen, para que dentro  del térm ino  de diez días consignen en la mesa del Juzgado la suma de veinticinco mil Desetas, im porte del principal reclamado. intereses fijados en la escritura de préstam o al principio aludida y costas, que en la misma fueron calculadas en o tras diez mil pesetas, sin perjuicio. de la correspondiente liquidación.Y para oue tenga lugar su in scc ió n  en el BOLETÍN O ETC! AL DEL ESTADO expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta v c in co —El Secretario (Ilegible). V o B ‘\  el Juez de Prim era Instancia , Jac in to  Blanco.

1.467-A. J.
BARCELONA

E dictos

P or el Juzgado de P rim era In s tan c ia  núm ero 4 de esta capital, y a virtud del escrito y- docum entos al efecto presen tados. se ha tenido por solicitada 1a declaración del estado de suspensión de pagos del com erciante don M anuel González Juliechs. propietario de una fábrica de condensadores eléctricos para radio, fluo- í rescen d a  e industriales, oue gira balo 1 el nom bre comercial de «Construcciones con d^mldMo en esta capital calle R am alleras. 17. dictándose al efecto lo resunción  del tenor literal siguiente:« P ro v id en d a—Barcelona. 10 de febrero de 1955—Por presentado e! an terio r escrito. con la escritura de poder v demás docum entos que se acom pañan, los cua- lec «-p in««rtar^n en la form a oue se solicita en ta l escrito, se tiene ñor com parecido y parte  al P rocurador don Luis Bou OUva en la representación, oue acredita, de don M anuel González Juliachs: entién danse  con el mismo las sucesivas notificaciones: se tiene por solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos de dicho com erciante señor G onzález: dése a esta solicitud la publicidad dispuesta en la Ley de 26 de julio de 1922. a  cuyo fin se expedirá un edicto comprensivo de la presente resolución, que se filará en el sitio público v de costum- br° de esta localidad e insertará  en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los diarios de avisos y noticias de la canltal. anotándose tam bién aquella solicitud en el Registro Especial oue se lleva en cada Juzgado de la capital y en el Registro M ercantil de la provincia a cual fin se expedirán los correspondientes oficios y m andam iento por duplicado, debiendo el señor Secretario  que refrenda efectuar la anotación respecto del presente Juzgado; quedan intervenidas todas las operaciones del deudor y a tal efecto, se nom bran In terventores. c o n ' la dieta de 70 pesetas d iar i a  a ios Peritos m ercantiles don Isidro Pastor Gómez y don R icardo Sum m ers Pérez-UU1 varri. v al acreedor «M utualidad C ata lana  M ercantil e Industrial» , a quienes se haga, saber sin dilación para que com parezcan inm ediatam ente an te  este Juzgado a aceptar v Jurar el cargo, después de lo cual com enzarán a e jercerlo. poniéndose por el fedatario, con el concurso de los In terventores, a  con

tinuación del últim o asiento de los libros presentados nota de la solicitud de suspensión. mencionádose tam bién en dicha nota cun'ouiei anom alía que se observe en los libros, señaladam ente las enm ien das. raspaduras y espacios y hojas sin llenar, puesto por el que provee el «visto bueno», aouel fedatario  devolverá seguidam ente los libros al suspenso para que los conserve en su escritorio, continúe en ellos haciendo ios asientos de sus operaciones y los tenga en todo mom ento a disposición del provevpnte v de los In terventores y Jos acreedores, en la forma y térm ino oue por el Juzgado, v en su caso, se determ ine: se señala a los In terventores el térm ino de cuarenta días para que redacten, previo inform e de Peritos, de estim arlo necesario el d ic tamen oue preceptúa el artícu lo  8 o de la Ley de Susnensión de Pagos an tedicha de 26 de julio de 1922 en cuvo inform e habrán dichos in te rven to res de presenta r  el balance definitivo y la lista de acreedores y una relación de los créditos. según su calificación jurídica, con expresión en ella de los acreedores oue tengan derecho do ab s^nción . a la Ju n ta  según la clasificación a oue alude el párrafo  tercero del artícu lo 15 de aouella Ley v los que se m encionan en el a r tículo 22. y notifíouese esta providencia y demás resoluciones oue se dicten al excelentísim o señor Fiscal al que se tiene po? parte  en el ex p ed ien te—Lo m andó y firma el señor don Juvencio Escribano Rulnérez. M agistrado. Juez de Prim era Instancia  del Juzgado núm ero 14. acciden talm ente encargado del de Igual clase núm ero 4 de los de esta canltal Doy fe: Juvencio Escribano Ruipérez.—Ante m í: Jubón R uiz»Barcelona 12 de febrero de 1955.—El Secretario. Ju lián  Ruiz.
1.374—A. J .

E n virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Instancia  núm ero cinco de los de esta ciudad, en providencia del d ía de hoy, d ictada en autos sobre procedim iento judicial sum ario regulado por el articu lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido por don Magín Escofet Farriol contra doña Felisa Navarro L acarta  y don M ariano Navarro Navarro, por el presente se anuncia que el día veinticinco de marzo próximo y hora de las once, se venderá, en tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, en el local Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, la siguiente finca:«Casa s ha lada con el núm ero veintitrés. an tes cincuenta y tres, en la calle de la Encarnación, de la barriada de G racia. de esta ciudad, y que consta d j  p lanta  baja, con una puerta  para  tienda y o tra  para  escalerilla y de dos pisos altos, con patio al detrás, cercado de paredes; edificada sobre una extensión de terreno que mide tre in ta  y siete palmos de ancho o frente, a la citada calle, por ciento noventa y seis de largo o fondo, conteniendo una superficie total aproxim ada de siete mil doscientos cincuenta y dos palmos, equivalentes a doscientos se ten ta  y tres m etros noventa y seis decím etros cuadrados. e los cuales noventa m etros corresponden a la parte  construida y resto destinado a  patio Linda: por el frente Sur, con dicha calle, por la espalda, Norte, con finca de don Miguel Hortal o sus sucesores; por la derecha. Oest con la casa de doña C laudina Elias, an tes Pons. y por la Izquierda. Este, con don Ju an  Ruiz. an tes doña Angela Vila Inscrita  en el Registro de la Propiedad de) Norte, de esta ciudad, al tome lJ23  del Archivo, libro 402 de la Sección prim era, folio 76 vuelto, finca 827 por inscripción 18.»L^ subasta se celebrará bajo las siguientes copdiciones:P rim era Que ios autos y certificación

del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cu arta  del articulo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastan te  la titu lación y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si i..s hubiere, al crédito del actor co n tinuaran  subsisten tes y que el rem atan te  ios acepta quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.Segunda Que para tom ar T r te  en la subasta deberán los lid iadores consignar en la Mesa del Juzgado, previam ente, o acred itar haberlo realizado en el Establecim iento público destinado al efecto, el diez por ciento efectivo del tipo d? I segunda subasta, que fué la can tidad  de noventa v tres mil setecientas cincuen ta  pesetas, por lo menos, sin cuyo requisito no serán adm itidos, devolviéndor ¡ acto seguido el depósito a los postores que no resulten rem atantes, excepto al que corresponda al m elor postor, el uai se reservará como ga ran tía  del cum plim iento de su obligación v en su caso, como p arte  de oréelo de ia venta.T ercero Que los gastos de subasta, pago de derechos reales a  la H acienda y dem ás que hubiere correrán  a  cargo dei rem atan teBarcelona, dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario, E Panero,1.359—A. J .
> i ■ ^

En virtud  de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Instancia  del Juzgado núm ero uno de los de esta ciudad en providencia de esta fecha, d ic tada en ios au tos de procedim iento sum ario de la Ley Hipotecaria, promovidos an te  este Ju zgado por el Procurador don Cándido Vidal de L lobatera y Lliurella, en representación de don José M aría Lladó Bausíli, Banco de Bilbao y Banco C entral (Comisión de acreedores), co n tra  don Jaim e Enrich M oncunill, por el presente se anuncia la venta en segunda pública subasta. p o r .té rm in o  de veinte días v por el se ten ta  y cinco por ciento del precio de so avalúo respectivo contractual, de las fincas siguientes:a) Una casa de un cuerpo, pequeño patio detrás de la misma, s ituada en la R am bla de San Fernando barrio  de San Agustín de esta ciudad, señalada con el núm ero 25. que mide tre in ta  palmos de ancho, lindante por la izquierda. O riente, con doña Amelia M arimón Comas, an tes  Agustín Enrich C anet; frente. Mediodía, con dicha Ram bla de San F ernando; derecha, Poniente, con Esteban Gal- tés o sus herederos,, y por ia espalda, Norte, con la calle de Roca.E stá g ravada con un censo de pensión tre in ta  pesetas, que es la m itad del de sesenta pesetas que,los m adre e hijo. Teresa Roca y José Roca, Impusieron a José Sabat Romani en la escritura de establecim iento perpetuo que le otorgaron an te  el Notario que fué de esta ciudad don José Mas. a dieciséis de junio de mil ochocientos cu aren ta  y tres.In scrita  en el Registro de la Propiedad de Igualada, al tom o ochocientos once, Libro ochenta y ocho de Igualada, folio 237, finca mil doscientos once, inscripción octavaTasado contractualm ente, a  los efectos de subasta por las sum as de que responde. que en total ascienden a seiscientas cuatro mil setecientas pesetas.b) Porción de terreno sito en esta ciudad, y punto conocido por Llano de San Agustín, consistente en un cuadrilátero regular, de cabida o extensión unos sesenta v cuatro  mil palmos. eouivn potes a dos mil cuatrocientos diecisiete metros noventa y ocho decím etros cuadrados. lindan te: Norte, con Mercedes
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Prut Torrar., mediante* i a caiie de Cer
vantes o del Progreso, antes Francisco 
Riba; Sur, con Luis Matas, mediante en 
Ja actualidad la calle de la Primera Cen
turia de Falange de Cataluña o ele ia 
Aurora; Este, Oriente, con Ramón En- 
rich, y Poniente, con la carretera de 
Igualada a Manresa o avenida de Bal
ines.

Inscrita en cuanto a dos mil doscien
tos treinta y un metros noventa y ocho 
decímetros cuadrados de superficie, al 
tomo setecientos ochenta y nueve, libro 
ochenta y dos. de Igualada, folio 59, fin
ca dos mil ciento sesenta y dos. inscrip
ción segunda, del indicado Registro de 
la Propiedad.

En esta finca se halla instalada de un 
modo permanente una industria aserra
dora mecánica de maderas, de la que
turnia parte la siguiente maquinarla:

Una máquina sierra cinta de colum
na. con carro de ciento diez centímetros 
de diámetro de volantes.

Una máquina sierra cinta de columna, 
con carro sencillo de ciento diez centí
metros de diámetro de volante

Una máquina sierra cinta de pared, de 
ciento diez centímetros de diámetro de 
volante.

Una máquina sierra cinta de colum-,
na, de cien centímetros de diámetro de 
volantes.

Una máquina sierra cinta de columna, 
de sesenta centímetros 1 de diámetro y 
volantes, con motor de 3 H. P., acoplado.

Una maquina de ast.illár.
Una máquina de afilar, con motor aco

plado.
Un motor de 25 H. P.
Una mánuina de vanor tipo locomóvil.
Una báscula de puente, de fuerza vein

te mil kilogramos, para carros y camio
nes.

Un tronzador «Corcuera» m e c á n Ico, 
portátil, con motor eléctrico de tres HP.. 
acoplado.

Un trenzodor «Hunziker» m e c á n ic o , 
portátil, con motor a a*colina de tres ca
bemos de vapor, acoplado.

Un motor de seis cilindros, cuarenta 
caballos, a gasolina, marca «F Rt*tver»

Tasada con trac tu aumente. á efectos de 
subasta, por las sumas de oue responde 
en concento de caoital v costas con la 
maquinaria en ella establecida por la 
cantidad de un millón doscientas treinta 
y  tres mil trescientas treinta v tres pe
setas con treinta v tres céntimos.

c) Finca en que antes hubo una casa 
oue se derribó, con un cubierto al lado, 
lina, noria, un nozo v una minta v una 
p oción  de tierra o natío clreuída de pa
redes. situada en pst.fl ciudad v cali® de 
la Aurora, número cinco, antes treinta 
y ocho Lindonte• ñor la itmnierda. Orlen
te. con la. calle de la Estrella: frente Me
diodía. con la de la Airoso* dererba Po
niente. con heredemos ele Ramón Catarl- 
neu. v por la Norte, con here
demos d^ Juan Banal.

Se halla afecta a un censo de pensión 
catorce libras diez sueldos v dos dineros, 
equivalentes a treinta v ocho pesetas sé- 
t e n  t a céntimos, oue actualmente, en 
treinta y uno de diciembre, se presta sin 
descuento a^ on o a los herederos de don 
Jo^é Roca Ubach

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada al tomo 646. libro sesenta y 
uno de Igualada folio 58. finca 672. Ins- 
criT3Ció:i veinticinco.

Tasada contractual mente, a efectos de 
subasta, por las sumas de que responde, 
que en total ascienden a cuatrocientas 
sesenta v seis mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta v siete céntimos.

d> Una pieza de tierra viña y olivar, 
situada en el llano superior de la misma, 
contigua al término de Odena y punto 
conocido por «Set Camins» de extensión 
noventa y una áreas y sesenta y dos cen
tiáreas. Linda: Poniente, con sucesores

| de Juan Ferrer Comas: Sur, con finca 
vendida a Jaime Tarrida Pena; Norte, 
con camino, y Este, con S t - o a s t i á n  
Franca, sucesores de Francisco Fontanet 
y Jaime Mabrás

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Igualada al t o m o  setecientos 
treinta y dos, libro séptimo, de Igualada, 
folio 81 vuelto, finca número dos mil ca
torce, Inscripción tercera.

Tasada contractualmente, a efectos de 
subasta, por las sumas de que responde, 
que en .total ascienden a cien mil pese
tas.

e) Una pieza de tierra, viña a hancar 
íes. situada en el término de Odena. hoy 
Igualada, y partida Clot de las Comas, 
de extensión cuatro jornales de mulos, 
poco más o menos, equivalentes a una 
hectárea noventa y cinco áreas ochenta 
y seis centiáreas Lindante: Oriente, con 
María del Alba Jover Fontanet; Medio
día con Mariano Riba: Poniente, con su
cesores de Gabriel Borras Castells. me
diante el camino de las Guixeras. y Nor
te. con Antonio Mullerat Gabarró. y en 
una peauefia parte con Josefa Font Car
dona. mediante una rasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo quinientos treinta 
v nueve, libro treinta de Odena. folio 
243. finca número mil ciento cuarenta y 
nueve, inscripción undécima.

Tasada contractual mente, a efectos de 
subasta, por las sumas de que responde, 
que en total asciende a trescientas mil 
pesetas.

g) Una heredad o manso, bleda o ca
seta, situada en el término de Gravalo- 
sa. distrito municipal de Castellfullit del 
Boix. que se compone de una casa de 
labranza, señalada con el número cin
cuenta y uno. la cual consta de bajos, 
un piso v desván, con los cubiertos ane
jos. y mide una superficie de seis metros 
dos decímetros, y de ancho nueve metros 
tres decímetros v de una porción de tie
rra de ciento doce jornales, poco más o 
menos, eóuivalentes a cincuenta y cua
tro hectáreas, ochenta y cuatro áreas 
ocho centiáreas. entre campo, viña v bos
que v yermo Lindante en iunto- Orien
te. por parte con tierras del manso Co- 
dina, v parte con el de Pubill: Mediodía, 
también con tierras del manso Pubill: 
Poniente, con las del manso Ibáftez de 
Mase na. v por Cierzo, con las del manso 
Regordosa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa. excepto una porción 'de 
quince a dieciséis cuarteras, segregada y 
vendida a don Miguel Codina Viadlu. al 
tomo seiscientos sesenta y cinco, libro 
nueve de Castellfullit del Boix. folio 236. 
finca ciento cincuenta v cinco duplica
do inscripción quinta.

En esta finca se halla instalada de 
modo permanente la siguiente maaulna- 
ria.. destinada a la explotación agripóla:

Un tractor «Fordson». de veinte H P
Una máquina segadora-atadora. marca 

«A birla».
Una máquina segadora marca «Tre-

pat».
Un arado bisurco.
Un arado tipo «Bravant».
Tres arados para mulos.
Añeros'varios.
Valorada contractual mente con la ma

quinaria en ella instalada, a efectos de 
subasta, por la suma de que resoonde en 
este procedimiento, aue en total ascien
de a dos millones ciento quince mil se
senta y cuatro pesetas con treinta y 
ocho céntimos.

i) Una pieza de tierra de cuatro cuar
tanes. equivalente a diez áreas, sita en 
Vilada. con frente a la calle de la Igle
sia. número uno. con un edificio de plan
ta bala existente en parte de la misma, 
y cuya medida superficial no consta 
Linda: por el frente. Sur, con el camino 
de Saidomá al Prat y tierras del Cura

to de Vilada. y por ios otros puntos car
dinales. con- tierras de dicho Curato de 
Vilada.

En dicho edificio se halla insta jada 
una fábrica de tejidos incorporada 8 él 
de modo permanente, con ia siguiente 
maquinaria.

Cuatro telares de un metro a la plana.
Trece teiares de un metro, con maquí

nela.
Cinco telares de un metro, con máqui

na y cajones.
Un telar de un metro diez centímetros, 

con maouineta v cajones.
Un relar de un metro diez centímetros, 

con maouineta.
Un telar de un metro ochenta oentí® 

metros, con maouineta y cajones.
Un telar de dos metros con diez cen

tímetros a la plana.
Un telar de dos metros veinte centí

metros a la plana.
Un urdidor.
Una máquina de hacer rodillos o re- 

detas.
Una máauina de hacer canillas.
Un motor eléctrico de 16 H P.
Un depósito de agua de quinientos li

tros
Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Berga. al tomo trescientos cin
cuenta v tres, libro séptimo de Vilada, 
folio 194. finca doscientos cincuenta y 
seis Inscripción sexta.

Valorada contractualmente, con ia ma
quinaria en ella instalada, a efectos de 
subasta en este procedimiento, por las 
sumas de que responde en el mismo, que 
en total ascienden a un millón doscien
tas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Barcelona, ala 
derecha, bajos, primer patio del Palacio 
de Justicia, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, sin número, de la misma, el 
día treinta de marzo próximo y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o  
gravámenes anteriores v los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, y que el rema
te los acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo de esta 
segunda subasta, que, como queda dicho 
anteriormente, es el setenta y cinco por 
ciento del valor dado contractualmente 
a cada una de las descritas fincas, y que 
los postores, para tomar parte en la su
basta. deberán consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado, p acreditar haberlo 
efectuado en el Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, del diez por ciento efecti
vo de dicho precio de esta repetida se
gunda subasta, sin cuvo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose acto segui
do el depósito a los postores que no re
sulten rematantes, excepto la que corres
ponda ai mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación v. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercero Que los gastos de la subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda 
Pública v demás inherentes nue hubiere 
correrán a cargo del rematante.

Cuarto. Asimismo, se previene a los 
liHtpdorps nnf» en cuanto a la finca des
crita helo letra di se halla afecta a una 
anotación preventiva de demanda de 
juicio de menor cuantía seguido ante el
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Juzg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  de Igua- * 
lacla prom ovido por don R am ón Enrich  | 
V ich ro tu ra  don Ja im e  Enric'h Moncu- , 
nill. v iu e  ei re m a ta n te  de ia ren eu d a  
finca deberá estat a las resu ltas de la | 
sen tenc ia  pu>- en su d:a se d ic ta rá  en el I 
m encionado  procedim iento . Y. por últi- ¡ 
mo que tu: m éruo^ de inciden te  p runo- ¡ 
vido a n te  e= Juzgado  de igual clase n ú 
m ero  nuev« de los de esta ciudad por I 
le Com isión In te rv e n to ra  de la B;*nca j 
T ru q u é is  v Banca In d u str ia l de B arre- j 
lona. S. A.. co n tra  el m encionado de- ' 
m andado , don Ja im e  E nrich  M oncunill. 
el precio del rem ate  oue se ob tenga one
cía vá re ten id o  a la disposición del m en
cionado  Juzgado  v a tas resu ltas de di- 
ch° dom ^nda inciden ta l.

R areeiona diez de febrero  de mil no- 
cipn fos Hn/*Mon t,a  y cinco.—-El Secretario . 
PeMne O rtuño .

1.41.—A. J.

B I L B A O

E dictos

D on Enríem e R odrtguez-La d n  y Rom ero. 
M agistrado . Juez de Prim era  In s ta n  
c ía  núm ero  dos de los de esta  villa 
Por el p resen te  edicto, v a los fine." de 

lo d ispuesto  en el a rticu lo  2.042 de la Ley 
de E n lu ic iam ien to  Civil, se hace saber 
o ue en este  Juzgado  se sigue a In s ta n c ia  
d e  doña Ana G orosto la Uribe, expedien- ¡ 
te  sobre declaración  de fa llecim ien to  de 
su esposo, don P edro  B ilbao Arríza ha la 
ga. oue se au sen tó  de esta villa donde 
r e s id a  a N o rteam érica  hacp m ás de vein
tis ie te  años, sin oue desde en tonces se 
h a ^ a n  vuelto  a te n e r  n o tic ias del m ism o.

D ado  en Bilbao, a dieciocho de febrero  
de  mil novecientos c in cu en ta  v cinco —
El Juez  de P rim era  In s ta n c ia . E n tiq u e  
R onquez.—El Secretario (ilegiblei 

658-A. J .  1.a 26-2-1955

D on L uis Pérez del C astillo. M agistrado, 
Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia , su s titu to , 
po r ju risd icc ión  p ro rrogada , del Ju z 
gado  nú m ero  tre s  de B ilbao y su p a r
tido .
H ago  sab e r: Q ue en este  Juzgado, y a  

so lic itud  del P ro cu rad o r don G erm án  Pé
rez  S a lazar. en nom bre  de doña B en ita  
Im a z  M endia, se tra m ita  exped ien te  so
b re  ex trav ío  de dos acciones de la So
c iedad  A nónim a «Iberduero» 6 por 100. 
em isión 1951. núm eros 2 095 378 y 79, con j 
cupón n úm ero  70. de 500 pesetas nom i- 
n a le s  cad a  u n a : ocho acciones de la  So
c iedad  A nónim a Unión E spañola  de Ex
plosivos. núm eros 461 367 y 68. 464.203 
ai 7 y 910 272 con cupón n úm ero  121, 
de  500 pesetas nom inales cad a  u n a : 
nueve  acciones de la S A H id roe léctrica  
E spaño la , núm eros 1 891 244 al 52. con 
cupón  nú m ero  91. de 500 pese tas no
m in a les : vein tisé is acciones de la Socie
dad  A nónim a In m o b ilia ria  Alcalá, n ú 
m eros 37.307 al 31 y 22 407. con cupón 
n ú m ero  10. de 500 pesetas nom inales: 
t r e s  acciones de la S  A In m o b ilia ria  
B ancaya. núm eros 47 800 al 802. con cu
pón nú m ero  7. d e  500 pesetas nom inales 
c ad a  una , y diez acciones de la 8  A. I n 
m ob ilia ria  V asco-C entral, núm eros 4.244 j 
al 53. con cupón núm ero  8. de 500 pese- ; 
ta> n om inales cad a  upa. en el que se 1 
h a  aco rdado  publicar él p resen te  en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  y en 
el de  esta  provincia de Vizcaya, a  fin , 
de  que d e n tro  del té rm in o  de qu ince ¡ 
d ías  pueda  com parecer el ten ed o r o te 
nedores de los títu lo s  cuyo ex trav io  h a  
sido denunciado , a legando  lo que a su 
d erecho  convenga, p rev in iéndoles que de 
no verificarlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  a  
que haya  lugar.

D ado en B ilbao a  nueve de febrero  
de mil novecientos c in cu en ta  y cinco —
E  Juez Luis Pérez de! C astillo . — El 
S ecretario . V icente Rom ero.

1.402— A J.

MÁLAGA j

Don Miguel C ruz C uenca. M agistrado. 
Juez  de P rim era  In stan c ia  num ero  tres  j 

de M álaga. j
Hago sab er. Que en este Juzgado  se i 

t r a m ita  exped ien te  prom ovido por don ; 
A ntonio G onzález Q uboga. p a ra  que. por ; 
reanudación  de tra c to  sucesivo, se declare  : 
ju stificado  a su favor el dom inio de las 1 
casas núm ero  85 v 87-89 de ia calle C a
rre te ría  v núm ero  uno de la del M olinillo 
del Aceite las tre s  de esta  eam tal. en 
cuyo exnedien te  se ha aco rdado  c ita r  p a ra  
el m ismo, m ed ian te  el p resen te , por en 
co n tra rse  en p a rad e ro  ignorado, a  los 
causahabient.es de don S eb astián  M e la 
res González, t i t i l a r  de las inscripciones 
de dom inio de dichos inm uebles en el 
R egistro  de P rop iedad  doña N orberta  
Q uiroaa Escobar, don Antonio, doña  Ana. 
doña Rosa don José, doña  Isabel, don 
C aríos v doña V ictoria  M elgares Q uiro^a. 
a  f1n de oue d en tro  del té rm in o  de diez 
d ías com parezcan  a n te  este  Juzg ad o  p a ra  
a ’evar io oue a su derecho  convenga, ba jo  
aperc ib im ien to  due de no v e rificarlo  les 
pagará el perju icio  a que h ub iere  lugar.

Y ñera  su inserción por tre s  veces en 
el BOLETTN OFTCTAL DEL ESTADO, 
con in te rv a lo  de diez d ías háb iles y que 
les sirva  a dichos c au sah ab ien tes  de ci
tación  en form a se expide el p resen te  en 
M álaga a v e in ticu a tro  de enero  de mil 
novecientos c in cu en ta  v cinco.—El Ju ez  
Miguel N 1 7  C uenca.—El S ec re ta rlo  Mi
guel O re llana.

1.427-A. J .  1 • 28-2-1955

MURCIA

E dicto

Don Joaoufn  de D om ingo y  Peón. M a
g istrado-Juez  de P rim era  in s ta n c ia  n ú 
m ero dos de esta  c iudad  
H ago saber: Q ue en los au to s  oue se 

t ra m ita n  en este  Ju zgado  con su c c ió n  
al p roced im ien to  sum ario  del a rtícu lo  
c ien to  tre in ta  y uno de la Ley H ipo te
caria. a in stan c ia  del P rocu rad o r don Al 
varo  Fon jes E spinosa, en nom bre de  don 
M atías G arcía  M aestro, co n tra  don Luis 
G rech I. a borda, p a ra  la  e fectiv idad  de 
dos p réstam os h ip o tecarlos que ascienden  
a c ien to  tre in ta  mil pesetas, m ás los gas
tos V costas, se ha  aco rdado  por prov i
dencia de esta fecha sa^ar a la venta  
en púbüca su b asta  la finca h in o teead a  
oue se describe a con tinuación , cuvo re 
m ate  ten d rá  lu g ar en este  Juzgado, sito  
en el piso segundo del edificio de la Au 

pipza de ^an  Francisco , el d*a 
ve in ticinco  de m arzo  oróvlm o y h o ra  de 
las once b a lo  las condiciones que se ex- 
orearán*

«TTua caqa vivienda, a lta  en el té rm in o  
de esta obH ad de M um ia. p a rtid o  de La 
A 'berca. sitio  denom inado  de S a n to  An
gel oue está enclavada en el c en tro  de 
un  trozo  de terreno , p lan ta d o  de a lm en 
d ros árboles fru ta le s  v n á rra le s  con la 
cabida to ta l, t ie rra  v casa., de mil o ch en 
ta  v sie te  m etros cu ad rad o s: la casa 
consta  de va rías  hab itaciones, en una 
sola p lan ta , con un to rreó n  v dos terra 
zas. y el resto  de 1: cu b ie rta  te ja d o  con 
to<q qUcontma* tien e  eo eh era \v . adem ás, 
h av  en la finca una ba1sa-alga ida  F*tá 
la finca cercada con a iam h rad a  su ie ta  
con nostes v lin d a : por N orte, t ie r ra s  
de doñg C lo tude  R om ero E lorríaga . calle 
oerr m edio: Sur. p a rceL  de don Jesú s 
M artínez. Levante, con el cam ino  de la 
Luz. v ai P on ien te , con te rre n o s  de don 
Angel R ódenas.

C ondiciones

I.» P a ra  esta n rlm era  su b asta  servirá 
de tipo la can tid ad  de c ien to  sesen ta  v 
cinco mil pese tas en oue ha sido tacoda 
la finca en las dos e sc ritu ras  de h ip o 
teca v np se a d m itirá n  posturas que 
sean inferiores a dicho tipo

2 P ara  tom ar parí en ia su b asta  
deberán consignar los postores el diez 
por c ien to  del tipo  por que sale a su- 
unsta la finca, en este Juzgado  o en el 
e stab lec im ien to  d estin ad o  al efecto  

3» La d iferencia  e n tre  lo depositado  
para rom ar p a rte  en la su b asta  y el to- 
¡;ii r ecio d d  ■ cm ate  se consignará  a ios 
•>cho iins de aprobado  éste, v

4." Que los au tos v !n certificación  de! 
R egistro  de la P rop iedad  a que se re- 

i fiere la regla c u a r ta  del c itado  artículo.,
! e s ta rá n  de m anifiesto  en la S e c re ta ria ;
¡ oue se en ten d erá  que todo lid ia d o r  acep- 
| ta como b á s te m e  la titu lac ió n  que a p a - 
í rece en la m ism a, y que las carg as o grn- 
. vám enes a n te rio re s  v los p re fe re n te s—si 
¡ los hubiere—al c réd ito  del ac to r ron  t i - 

n u « ván subsisten tes, en ten d ién d o se  oue 
el re m a ta n te  los agenta v queda subro
gado en la responsab ilidad  de los m is
mos. sin dpcHnqrse a su ex tinción  el p re 
cio del rem ate

M urcia nueve de febrero  de mil nove* 
ciento^ d n ^ p o n ta  v cinco.—El Juez  Jo a - 
onfn do r> n m w 0 y peón .—El S ecre ta rio , 
E d u ard o  T elad a .

1.430-A J

PALMA DE MALLORCA

Don V icente Tbáñez G arcía . M agistrado . 
Juez  de P rim era  In s ta n c ia  del Ju zg a 
do núm ero  uno de esta  ciudad  
H ago saber: Q ue en este  Ju zgado  se 

ha  p re sen tad o  escrito  por don M iguel 
F e rre r  P am níns. de trein ta, y siete  años 
de edad, profesión  carp in te ro , n a tu ra l  
de PaTma y vecino de la  m ism a, el que 
solicita el cam bio de apellidos, expon ien 
do a ta l fln. en s ín tesis : Que fué ex
puesto  en la In c lu sa  de esta  c iudad el 
d ía  27 de m arzo de 1917 e in scrito  su 
n ac im ien to  en el R egistro  M unicipal n ú 
m ero  i con el nom bre  de Miguel y los 
apellidos de C am p an er Vila Que el d ía  
4 de agosto  sigu ien te  se encargó  de su 
lac tan c ia  doña F ran c isca  Ana C am p ín s 
Oliver. consorte  de don Lorenzo F e rre r  
Morell. desde cuyo m om ento  y h a s ta  el 
p resen te  fué conocido con el nom bre de 
Tv/rio-»7p| Ferrp r C am níns: lo que se h ace  
público, a  fin de que, d e n tro  del té rm i
no de tre s  meses, a  c o n ta r  desde el día, 
de su publicación, los que se c rean  con 
derecho  puedan  fo rm u la r su oposición al 
cam bio  de apellidos so licitado, de confo r
m idad  con lo p reven ido  en el a r tícu lo  71 
dei R eg lam en to  de 13 de d iciem bre  de  
1870

Y p a ra  que sirva de  notificación  en  
fo rm a  a los fines que viene acordados, 
se lib ra  el p resen te  en P a lm a  de M a
llorca a vein tisé is de enero  de mil no
vecientos c in cu en ta  y cinco —El Juez. Vi
cen te  Tbáñez.—El S ec re ta rio  (ileg ib le ;, 

1.399—A. J.

s e Villa
E dictos

P o r el p resen te , que se expide en m é
rito s de lo d ispuesto  por el señor Ju ez  
de P rim era  In s ta n c iia  núm ero  dos de es
ta  cap ita l, en au to  d ic tad o  en esta  fe
ch a  en el expedien te  de suspensión de 
pagos del com erc ian te  de e sta  P laza don 
Ju lio  G a rc ía  C astro , con dom icilio en  
calle J u a n  del C astillo , n úm ero  diez, se 
hace  saber que por a u to  de e sta  fech a  
se ha  dec larad o  al m ism o en estado  de 
suspensión  de pagos e insolvencia provi
sional. aco rdándose  convocar a  sus acree 
dores a  J u n ta  general, que te n d rá  lu g ar 
el d ía  quince de abril próxim o, y h o ra  
de las diecisiete, en la Bala A udiencia de 
este Juzgado, sito  en calle A lm iran te  
A podaca. núm ero  dos, pudiendo  com pa
recer bien perso n alm en te  o por m edio 
de represe R ación con poder suficiente, o 
poi cesionario  por endoso o tra n s fe re n 
cia co r el titu lo  a c red ita tiv o  de sus c ré 
ditos. ad v irtiéndose  de que en la Secre
ta r ia  de d icho Juzg ad o  se e n c u e n tra n  a
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disposición de los acreedores hasta el día 
señalado los antecedentes a que alude la 
Ley de Suspensión de Pagos, para tomar 
las notas que estimen pertinentes.

Sevilla, diecisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
M. Priego.—El Secretario (ilegible).

656—0 .

VALENCIA

Don Luis Fiestas Contreras, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número cua
tro de esta ciudad.
Por ei presente hago saber: Que en este 

Juzgado radica el expediente, act de Ju
risdicción voluntaria, instado por el Pro
curador don Enrique Herrero Pereira, en 
nombre y representación de don Enrique 
García Roméu, sobre modificación de ape
llidos de dicho solicitante, mayor de 
edad, casado, Abogado de este Ilustre Co
legio, vecino de esta ciudad, con domici
lio en la calle de Sorni, número 16, para 
unir los dos apellidos del mismo «García» 
«Roméu» en uno solo y primera, pa
sando a tener como segundo el del pa
terno, «Bofili», fundándose sustancialmen* 
te en que la unión de los apellidos, García- 
Roméu de hecho se ha producido desde 
hace muchos años hasta el punto de que 
normalmente ambos apellidos forman uno 
sólo y así es conocido en organismos, en
tidades e incluso en las más diversas fa
cetas de las relaciones públicas y privadas.

Y se anuncia públicamente tal solicitud 
a los efectos del artículo 71 del Reglamen
to de la Ley del Registro Civil, d ? 13 de 
diciembre de 1870. para que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzado cuan
tos se crean con derecho a ello, señalán 
doles a tal efecto el pe entono término 
de tres meses contar desde tal oubli- 
c ación.

Valencia, diecinueve de febrero de mfi 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez. 
Luis Fiestas.—El Secretario, Evaristo Ca-. 
sado. N

1465-A. J.

CAZALLA DE LA SIERRA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guido a* instancia de don José G arda 
Romo, representado por el Procurador 
don Eduardo Arnaud Jodar, contra do-, 
ña Marina León López y otros, ha acor
dado hacer un segunda llamamiento y 
emolazar por medio de la presente a 
doña Manuela, doña Milagros, doña Ma
ría Victoria, don Emilio y doña Pilar de 
la Barrera Caro, cuyos domicilies se ig- 

N noran. los cuales han ' sido citados de 
evicció por la parte demandada, a fin 
de aue dentro del término de ^cinco días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma bajo apercibimiento de aue de 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les pararán el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Y  para que el emplazamiento de los 
mencionados señores se lleven a efecto, 
expido el presente, que firmo, en Cazalla 
de la Sierra, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible).

1.466-A. J.

ORCERA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, jor providencia de esta fe
cha, recaída en el juicio de mayor cuan
tía promovido en este Juzgado por doña 
Aurelia doña v don Fio-
res y Flores, la primera viuda y los dos 
últimos solteros, propietarios y vecinos de

Albacete, representados por el Procurador 
don Gil Antonio Campayo Martínez, con
tra otros y don Jorge, doña Isabe’ y do
ña Francisca de Paula María Angélica 
Lorente Patrón, dqn Wenceslao, doña Me
lania, doña Isabel, doña Gabriela, doña 
Teresa, doña Violeta y don Ricardo Maer- 
tens Lorente; doña Rosa, doña Elvira y 
doña Isabel Rodríguez Lorente, y (Joña 
Blanca, doña María Teresa, de Isabel 
y don Aurelio Calderón Rodríguez, que 
residen posiblemente fuera de España, so
bre ejercicio de acción d rectificación re- 
gistral al amparo del artículo 40, aparta
dos A) y D) de la vigente Ley Hipote
caria, para que sé rectifiquen en el Re
gistro de la Propiedad de O. cera (Jaén) 
la inscripción de propiedad de las fincas 
rústicas denominadas «Cuarto del Cres- 
pillé» y «Cuarto de Herreros», sitas en. 
los términos municipales de Orcera y La 
Puerta de Spgura, respectivamente, ha 
acordado declarar en rebeldía a dichos 
demandados por no haber comparecido en 
los autos dentro del término del emplaza
miento que fué verificado ñor cédula in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia mn fe
cha 25 de junio y 14 de layo último, 
mandando al mismo tiempo se les haga 
un segundo llamamiento en la misma 
forma que la anterior, señalándos: para 
que comparezcan, la mitad del término 
antes concedido, o sea dentro del tér
mino de cuatro días y seis más concedi
dos en atención a la distancia, para que 
puedan comparecer en indicados autos 
personándose en forma en los mismos, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.
y Y  para que conste y sirva dé emplaza
miento a los demandados antes expresa
dos mediante la publicación de ' \ cé
dula en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, libro 'a  presente en Orcera a 
treinta de julio de mil novecientos 'cin
cuenta y dos.—El Secretario (ilegible).

1464-A. J.

VITIG UDIN O 

E dicto

Don Benito Martínez Sanjuán,' Juez de
Primera Instancia de la villa de Vitigu-
dino y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia se tramita, de oficio 
prevención de abintestato con el número 
40 de 1954. por fallecimiento de doña Ana 
Iglesias Vicente, ocurrido en el pueblo de 
Valsalabroso. de este partido judicial, el 
día dos de agosto de mil novecientos cin
cuenta y epatro; habiendo solicitado ser 
declarado heredero de los bienes de dicha 
causante, don Alicio Vaquero Iglesias, so
brino carnal de la misma, quien a tal fin 
se ha personado en los autos, y se ha 
formado la correspondiente pieza separa
da de declaración de herederos.

Por providencia de doce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, dictar 
da en referida pieza, he acordado publi
car por segunda vez lo siguiente:

La muerte sin testar de la causante do
ña Ana Iglesias Vicente en el pueblo de 
Valsalabroso el día dos de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro; llamar y 
emplazar, por término de veinte días: a ' 
partir de la publicación de este edicto, a 
todas aquellas personas que se crean, con 
igual o mejor derecho a su herencia qüe 
los que la reclaman, con el apercibimien
to que de no hacerlo así les Parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Todas aquellas personas que comparez
can a consecuencia del presente llama
miento deberán lustificar su parentesco 
con la causante.

El presente edicto es el segundo de su 
orden, habiéndose personado a consecuen
cia del primero don Emilio Vicente igle

sias. también sobrino carnal de la cau
sante doña Ana Iglesias Vicente.

Dado ei: V'Mgudino a catorce de febre
ro de mi’ novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, Benito Martínez.—El Secretario 
(ilegible).

629—A J.

JUZGADOS COMARCALES

LEZUZA (ALBACETE)  

E d icto

Francisco, cuyos apellidos y naturaleza 
se ignoran, de treinta años de edad apro
ximadamente. de estatura • regular, mo
reno, pelo negro, algo grueso; viste cha
queta de oana marrón a rayas, pantalón 
azul, camisa blanca a rayas grana, cha
leco azul marino, destocado, gitano, y. An
tonio Giménez, cuya naturaleza y edad 
se ignoran, de unos treinta años apro
ximadamente, estatura más bien baja, 
más bien delgado, pelo castaño, viste 
chaqueta v pantalón oscuro deteriorados, 
camisa azul, calza alpargatas, no es gi
tano: comparecerán en el Juzgado Co
marcal de Lezuza (Albacete) en el tér
mino de diez días para prestar declara
ción en autos de juicio de faltas núme
ro 96 de 1954, sobre sustracción de ro
pas y otros objetos en una tienda de 
pastores, en la finca Navamarín, de este 
término municipal.

Ruego y encargo a las Autoridades y 
Agentes /le  la Policía Judicial procedan 
a su busca, y caso de ser hallados se les 
haga comparecer efi este Juzgado.

Lezuza. treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cu a tro—El Juez 
comarcal, Antonio García Huete.—El Se
cretario. Ramón. Hernández Flores.

1.083—A. J.

ONDA (CASTELLON)

Don Jaime Vizcarro Sansano, Jluez co
marcal de Onda (Castellón),
En el Juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 100 de 1954. so
bre hurtos, contra Julián José Germán 
Aixela Campodarve, cuyo actual parade
ro se ignora, se ha dictado la sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

«Sentencia.—En la villa de Onda a 
treinta y uno de enero de. mil novecien
tos cincuenta y cinco. El señor jdon Jai
me Vizcarro Sansano, Juez comarcal de 
la misma, ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de faltas a virtud de 
atestado presentado por la Guardia Ci
vil, contra José Julián Germán Auxela 
Campodarve, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado, encofrador, sin domici
lio fijo, y cuyo actual paradero se igno
ra, habiendo sido también parte eV  Mi
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública.—Fallo: Que debo conde
nar, y condenp, en rebeldía al denuncia* 
do Julián José Germán Aixela Campo
darve. como * autor responsable de dos 
faltas de hurto, a la pena de quince días 
de arresto menor por cada una de ellas, 
a que indemnice a los perjudicados que 
se relacionan en el primer resultando, 
en las cantidades que con respectó de 
cada uno se indican, y al pago de cos
tas.—Asi por esta mi sentencia, lo pro-, 
nuncio, mando y firmo.—Jaime Visca- 
rró.—Rubricado.

Dado en Onda a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez comarcal, Jaime Vizcarro 
Sansano.—El Secretario (ilegible).

1.091—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u zg ad or  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona deja sin efecto la requisi- » 
toria referente al procesado en sumario 
48 de 1949, Pedro Piñar González.— (913).


